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APRtJEBA BASES Y ANEXOS DEL CONCtJRSO PUBLICO
DENOMINADO WEDUCACION AMBIENTAL, PARA LA
SUSTENTABILIDAD 20].9rr

RESOI,UCION EXENTO N'

SANTIAGO,
2 5 OCT 2ülg

VASTO: Lo dispuesto en ].a Ley N'2]-.125, de
Presupuestos de]. Sector Público para el- año 2019; en la Ley No1-8.575,
Orgánica Constituci.ona] de Bases General-es de ]a Administración de].
Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el
Decreto con Fuerza de Ley No1/19.653, de]. Ministerio Secretaría Genera]. de
la Presidencia; en la Ley N'19.300, sobre Bases Generales del Medí-o
Ambiente; en e] D.S. NO 4, de 20].0 y eJ- D.S. N'69. de 2018, ambos del-
Mi.ni.stereo del Medí.o Ambiente; en las demás normas peni-nentes; y,

CONSIDERANDO

]..- Que, de acuerdo a ]-o di.apuesto por la
].ella v) de] artícu].o 70 de ].a Ley NoJ-9.300, sobre Bases Generales de].
Medio ;\mbiente, corresponde a] Ministerio de]. }4edio Ambiente "fir)anclar
proyectos y actividades oríentados a la protección del medí-o ambiente. el
desarro].]o sustentab]e, ]-a preservación de ].a natura].eza, ].a conservación
del patrlmoni.o ambi.ental, la educaci,ón ambi.ental y la partí.ci.pad.ón
ci.udadana"

2.- Que, para e]- año 2019, ].a ].ey NO

21.125, de Presupuestos para el Sector Público, contempla en la partí.da de
].a Subsecretaría de Medio Ambiente, en e] Subtitul.o 24, de transferencias
corri.entes, item 01, Asi.gnaci.ón 001, al sector pri-vado, Insti.Luci.ones
Colaboradoras del Mi.ni.stell.o. En la glosa 09. respecta.va, se estaba-ece
que: ".4 egeos recursos podrián posEuZar organismos púb.Zícos y personas
jurídícas de.Z sector pzívado que no persigan fines de .lucro. En eZ
convenio que se suscriba a] efecto se deberá esu.pu]ar, a ]o menos, las
acciones a desarrollar y las metas, plazos y la forma de rendir cuenca del
uso de los recursos. Los convenios serán pubs-ícados en la página web de la
institución y de [a organización receptora, ]a que deberá, además,
publicar en igual medio, ínforrnación sobre sus est:adós financieros,
balance y memoria anual de sus actividades. La precitacia informad(5n
deberá remlEirse trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de
Presupuest:os genero de los treinta días siguientes al término del período
respecta vo " }

3.- Que, en razón de ].o señalada, el
Mi,ni.sten.o del Medio Ambi.ente requiere convocar al concurso públi.co
c[enominado "Educaci.ón Ambi-enta] para ]-a Sustentabi-]idad 2019"

RES(JELVO

1.- LLAMASE a concurso público para
postular a la transferencia de recursos para la ejecución del proyecto
"Educación Ambienta] para ]a Sustentabi-]idad 20].9"

2.- APRUEBANSE las Bases y Anexos del
concurso púb[i.co para postular a ]a transferenci-a de recursos para ]-a

!



ejecución del proyecto "Educaci-ón Ambiental para la Sustentabilidad 2019",
cuyo tenor es el sigue.ente:

1.- BASES

1. Convocatoria

El Ministerio del Medí.o Ambi.ente (en adelante MMA) convoca a concurso para
postular a la transferenci.a de recursos para la ejecuci-ón del proyecto
"Educación Ambi-enta]. para ]-a Sustentabi.].i.dad 2019", que se regará por las
presentes Bases.

Esta convocatori.a será pública y se realm.dará a través del si.tio web del
MMA ( www . !ima . gob . cj- ) .

2. Ahtécédéñtes

De acuerdo con el artículo 69 de la Ley NO 19.300 sobre Bases Generales
del Medio Ambi.ente, el MMA es la "Secretaria de Estado encargada de
co[aborar con e]. Presi.dente de ]a Repúb]-i-ca en e] diseño y apb.cación de
políticas, planes y programas en materia ambi-ental, así como en la
protecci.ón y conservaci-ón de ]-a diversidad biológica y de los recursos
natura[es renovab]es e hídr]cos, promovi.endo e]. desarro]-]o sustentable. la
i.ntegri.dad de ]a política ambi.enta]. y su regulación normativa"

En este marco, le corresponde a] MMA. entre otras maten-as, e]aborar ].os
estudios necesari.os y recopi-lar toda la i-nformación dispone.ble para
determi.nar ]a ].mea de base ambiental del país, elaborar las cuentas
ambienta[es, i.nc]uidos ]-os acn.vos y pasivos ambi.enta]es, y la capaci-dad
de carga de ]-as di-sti.ntac cuencas ambientales del país (artículo 70, letra
k, de la Ley NO 19.300, sobre Bases Generales del Medí-o Ambiente).

El MMA además, deberá fi.nana.ar proyectos y acn.vi.dudes orientador a ].a
protección del medio ambi.ente, e] desarro]J-o sustentab]e, ]-a preservación
de la naturaleza, ]a conservaci.ón de] patrimoni.o ambiental-, ].a educaci.ón
ambi-enta] y ].a partio.pad.ón ciudadana (artículo 70, letra v, de la Ley NO

19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambi.ente).

Considerando ].os mandatos establecidos por ]-a Ley, sus atribuci.ones y las
políti.cas y programas actualmente implementados por la instituci.ón, el MMA

ha consi.dejado oportuno dar conti.nui.dad durante el período 2019. a la Red
Nációnd!; de ;Centros de Edücaci.ón Ambi.enta]., con un : ñuévó: >róyeét:ó
"Educaci.ón nabi.enta] para ]a Sustentabi.].edad 2019"

Para el año 2019, la Ley de Presupuestos para el Sector Públi.co, contempla
en la partí-da de la Subsecretaría de Medí.o Ambiente, en el Subtítulo 24,
de transferenci.as corri.entes, ítem 01, asignación 001, al sector privado,
[nstituci.ones co].aboradoras de] MMA, los recursos para financiar el
presente programa. En la glosa 09. respecta.va. se establece que: "A estos
recursos podrán postular organo.smos públi.cos y personas jurídicas del
sector pri.vado que no perdi.gan fines de lucro. En el convenio que se
suscriba al efecto se deberá estípular, a lo menos, las decí-ones a
desarrollar y las metas, plazos y la forma de rendir cuenta del uso de los

Los conveni.os serán pub]icados en ]-a página web de ]-a
institución y de la organizaci.ón receptorar la que deberá, además,
pubs-i-car en i.quai medí.o, información sobre sus estados fi.nancieros,
balance y memori.a anual de sus acn.vidades. La prea-tada informad-ón
deberá remitirse trimestra]mente a ]-a Comisi-ón Especi.al Mixta de
Presupuestos dentro de [os treinta días si-guientes a] térmi.no de]. periodo
respécti-vo"
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3. Docunentos de]. Concurso

Las presentes Bases se encuentran conformadas por los siguientes cuerpos o
apartados:

1. Bases

11. Anexos

El concursante deberá exami.nar todas las i.nstrucciones, condiciones y
especi-fi-caciones que fi-guran en las Bases del concurso, las cuales, junto
con ]-as eventua]es respuestas a consul.tas que dé e]. MMA, constituyen ]-a
úni.ca fuente de i.nformaci.ón que debe e] organo.smo ejecutor considerar a].
preparar su postulaci-ón.

Las presentes Bases y sus anexos, como asumi.sma, cual-quier documento que
las interprete o complemente. se entenderán conocidas y obli-hatori-as para
todos [os participantes y para todos [os efectos ].ega]es serán parte
integrante de la relación contractual que se establezca con el MMA.

4 Fundamentación y justa.fijación

Ej- Departamento de Educación Ambi.enta], dependiente de ].a División de
Educaci.ón Ambiental y Patti.ci,poción Ci.udadana del MMA. ti.ene su base
jurídi.ca en !a Ley Genera]. de Bases de] Medio Ambiente NO ].9.300, ].a cua].
define ]-a educaci.ón ambiental en el artículo 2o letra h, del título
disposiciones general-es como: "un proceso permanente de carácter
i.nterdi-sci.plinario, desti-nado a la formad.ón de una ci-udadanía que
reconozca va]-ones, ac]are conceptos y desarro]-]e ]as hibi.].edades y las
actitudes necesarias para una convivenci.a armóni.ca entre seres humanos, su
cultura y su medio blofísi.co circundante"

El mi.smo cuerpo jurídi.co jodi.fi.cado por la ley NO 20.417 en su título
fi.nal, párrafo lo sobre la naturaleza y fund-ones del MMA. específi-camente
en e]. artícuio 70 ietra m) señala que ]-a institución deberá co].aborar con
las autoridades competentes a ni.vel naci.oral, regional y local en la
preparad.ón. aprobaci.ón y desarrollo de programas de educaci.ón. promoción
y difusión ambiental-, orientador a ].a creación de una cono.ennia naciona].
sobre la protecci.ón del medí-o ambiente, la preservación de la naturaleza y
la conservaci-ón del patti.monto ambi-ental, y a promover la partí.ci.pación
ciudadana en estas materias.

5. Objetivo del Proyecto

E]. concurso, para el cual el MMA realiza esta convocatori.a. en virtud de
sus alli.bud,ones y ejes estratégi.cos, ti.ene como objetó.vo y productos
esperados ]-os sigue.entes:

Objetó.vo general

Elaborar documentos y maten.des educati.vos que permi-tan fortalecer la
educación debi.enta]. a n]ve]. naciona].

Productos esperarlos

PRODUCTO N'1: 1.000 ejemplares del libro "Educación Ambiental: una mirada
desde la Insti.tucionali.dad ambiental chilena". Revisar. profundizar y
actual i-zar conteni-dos ; jedi-señai e i.mprimi.r

PRODUCTO N'2: 1.00C ejemplares de La "Guía de Educación Parvulario
valorando y cuidando el medio ambiente desde la primera infancia"
Reve.sar. profunda.zar y actua].i.zar contenidos; jedi-señal e imprimir
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AROD(JCTO N'3: 1.000 ejemplares del documento "Manual para la Gestión
Ambi.enta] en Estaba.ecimientos Educacionales: Regidüósí E;nérgia V Agua"
Elaborar, di.señal e imprimí.r

PRODUCTO N' 4: envío de maten.a] educativo a ].as Seremos del Medí.o
Ambiente

6. Patti.cipantes

Podrán presentarse al concurso organismos públicos y personas jurídi.cas
de]. sector privado, que no persigan fines de ]ucro, de acuerdo a ].o
di-apuesto en la Glosa 09 de la Ley de Presupuestos 2019 para el MMA,

(Subtitul-o 24, Ítem 01, Asignación 001).

Las instituci.ones postulantes deberán consta.huir un equi.po de
profesionales especialistas y expertos en educación y desti.ón ambi.ental,
específi.carente en la redacci.ón de documentos de educación ambiental.,
elaboraci.ón de materia] pedagógico asoci.ado a]. currículum nacional-, y la
generaci.ón de ori.entaci.ones en desti.ón ambiental- y educativa de manera
transversa]. éri ]oó estaba.ecimieñtós edücaci.anales .

7 Metodología de ejecución del Proyecto

El organismo ejecutor deberá descri.bi.r y justa-ficar la metodología que
uti.li.dará para el compl-intento de los productos esperados, especificando
los cri.teri.os utlli.zados y costos operaci.anales asoci.ados.

La metodología presentada deberá permití-r el cumplimi.ente del- objetó.vo del
concurso y de los productos esperados que se detallan a conti.nuación:

PRODUCTO N'1: 1.000 ejenplares del libro "Educación Ambiental: una mirada
desde [a instituciona[idad aatbienta]. chia.ena". Revisar. profundizar y
adtuál i.zar conteñidós ; rediseñar é iMPriMir.

Antecedentes

El año 2018 el MMA publi-có el libro "Educación Ambi.ental: una mirada desde
la instltucionali.dad ambiental chilena", en esta oportunidad se quiere
reeditar. mantené.endo ].a esenci.a general- del actual documento. Para ello,
se deberá revisar. profunda-zar y actuali.zar los conteni.dos de los 5
capítulos del libro:

8

+

+

+

e

Capítulo 1: Bases y precedentes de ]a educaci-ón ambi.enta].
Capítulo 2: Leyes y políticas chilenas sobre educación ambiental
Capítu[o 3: Educación ambi.enta].: hi.stoli.a y evolución en Chile
Capítulo 4: visión de la Educaci.ón Ambi.ental desde el Estado.
Capítu[o 5: Educaci.ón Ambienta] para ].a Ciudadanía: oportuna.dades para
incorporada en el Plan de Formad.ón Ciudadana (Ley 20.911)-

Se debe uti.]-i.zar bibli.agraria actualizada y peni-mente a la temática que
abarca el documento y considerar las observad.ones de la mesa de expertos
en educación ambi.ental, que se confortará para la reedíción del texto,
pude.endo el documento sufri.r transformaciones en su estructura y
contenidos.

El Libro se encuentra publicado en el shi.o web del MMA, www.luma.gob.cl y
al organismo e:jecutor. se ]e hará entrega de] archi.vo editab].e (en Word y
en versión de di.seño gráfi-co con sus maquetas origi.niles)r que será la
base para la reedi.clón del documento.

Las actividades a desarrollar ggB las si. tióntés
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a) Revisar , profundizar y actua]iza=' ].os contenidos

Para Za revisé.ón, profundizaci.ón y actualización de conteni.dos, $e debe
constitui.r un equi.po de trabajo mul-tldi.sci.plinario que perdi-ta obtener un
producto de a]ta r]gurosi.dad, con bib]i.agraria actual.i.zada y peni.nente a
].a rea].idas nacional e i.nternacional

Los conteni.dos mini.mos que debe contener' el documento son

8 Antecedentes hi-stóri.cos, conceptuales, valóri.cos y metodológicos de la
educaci.ón ambi-enta]: debe entregar conteni.dos sobre ]-a history.a y
desarro[[-o de ].a educación ambienta]., tanto en Chia.e como a nive].
mundíal., e! estado del arte en que se encuentra la educación ambiental,
los pri.ncipi.os que la mueven. los val-ones que promueve y los aspectos
metodo[ógicos que se deben considerar para abordar].a.
Dea.naciones y mirada de]. MMA ante ].a educaci.ón ambiental. y su
contribución al país.
Oportunidades y desafíos actuales que tiene ].a educación ambiental- en
e[ mundo y en Chia-e (tanto en educaci-ón formad- como no formal.)
Glosarlo de términos, referencias bi.bli.ográfi.cas y si.ti-os web con
información referente

6

+

e

ambiental. y

Las aca.ones específi.cas a desarrollar para esta etapa son

8 Desarrollar una levi.sión crín.ca del texto, i.dentifi.cando y
describí.endo ].as modifi.caciones necesarias a real.izar. Este documento
debe plasmar la opi.ni.ón del organo.smo ejecutor y de la contraparte
técnica de]. MMA.

Desarro[[ar una rnetodo].olía a util-i.zar en ].a e].aboración de contenidos
y [as fuentes bibi-iográficas utilizadas, justificando ].a se].ección de
].as mismas, para cada capítulo.
E].aborar a]. menos 3 versiones prelimi-naces de los capítulos, con
avances que i-ncol'ponen ]-a profundización y actualización de contenidos.
Cada versión debe tener correcci-ón de texto y esu.lo, que perri-ta una
].ectura fJ-usda y comprensi-ble
Entregar versión fina], con ].a aprobación de ]a contraparte técnica de].
MMA. Ofi.ci.na de Comunlcaci.ones del MMA y mesa de expertos.

+

6

6

b) Conduce-r nosa de expertos en educación anbientaJ-

El organismo ejecutor deberá convocar y conduce-r una mesa de expertos en
educaci.ón ambi.ental, que aporte y ori.ente técnicamente en el proceso de
reedi-ci.ón del producto. Esta mesa será creada por la contraparte técni.ca
del MMA y estará coRsEl.tui.da por fund.onaji.os de la Di.vi.si.ón de Educaci.ón
Ambiente! y profesionales de ]-as Unidades de Educación Ambiental de las
Seremi.s del Medí-o Ambiente. Su fund.onamiento será durante todo el peri-odo
de e:jecuci.ón del presente proyecto, por lo que quienes la i.ntegren,
patti-ciparán de ]-a revisión fina]. de]. documento.

Las acciones específicas a desarro].].ar para esta etapa son

Desarro].Zar una propuesta metodos-ógica de ]-a conducción de ]-a mesa, que
perdi-ta Za revisión, profundización y actualización de contenidos,
además de [a recolección, si.stematizaci.ón y ponderación de ].as
propuestas y aportes de las diversas instituciones y pex'sonas que
conformes la mesa. Estas propuestas y aportes deben ser incorporados en
e[- producto finai. La metodos-olía deberá ser aprobada por ]-a
contraparte técnica del MMA. pods-endo sufrió' modifi.ciclones respecto a
]-a propuesta i.nicia] de]. organismo e:jecutor
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8 Generar actas que i.ncorporen la descri.pci.ón y el desarroll-o de las
discusiones de la mesa de expertos y sus acuerdos.

e Entregar un Informe fi.nal de síntesi-s, que dé cuenta de las pri.ncípales
observad.ones y transformaciones que tuvo el Li.bro.

c) Rediseñar y tódi.agradar

Se debe contemplar el rediseño y rediagramación deJ- Li.bro, incorporando
las observad.ones que surjan a partir de la reve-si.ón crítica del texto,
por parte de[ organo.smo ejecutor y de ]-a contraparte técni-ca del MMA, como
también de las observad.ones que surjan de la mesa de expertos.

Las aca.ones específi.cas a desarro]].ar para esta etapa son

+ Desarrollar propuesta gráfi.ca del Li.bro, conforme a los lineamientos
del Gobierno y con un diseño acorde a las temáticas ambi.ental-es a
tratar; se debe incorporar ilustraciones, vi.ñetas, esquemas,
fotografías, entre otros. Estas deben ser de creaci.ón propi.a y en es-

caso de las fotografías, se debe contar con la autorización del (la)
autor(a) por escrito.
Generar carpetas didi.tales que contengan de manera ordenada los
archi.vos de ]].ustraciones, esquemas, fotografías u otro ti.po de
imágenes, si.gui-endo la estructura deJ- documento, ordenado por
capítu[os, subcapítu]-os y nombre de ]-a i-]ustración/i.mamen/fotografía.
El formato debe ser :lpg de alta resolución (sobre 300 dpi-) y PDF,

además de [os archivos moda.ficab].es (archivo master) en el formato que
corresponda (.ai, .psd, etc.).
Entregar ]-a versión fi.na]. del documento, en Word. PDF (verdi.ón alta
caJ-edad y versión para Web) y los archivos master. que permitan su
posters.or edi.ci.ón. E] documento debe tener un mínimo de ]-30 páginas, y
un tamaño extendi.do de 31 x 23 cms., y tamaño cerrado de 16 x 23 cms.,
aspecto que quedará su:jeta a la evaluación y aprobaci.ón final de la
contraparte técnica del MMA.

+

e

d) Inprinir

Las aca.ones específicas a desarrollar para esta etapa son

e Entregar maqueta del Li.bro en 5 ejempl-ares, que permita ser levi.sada al
mismo tiempo por diversos expertos/i.nsti.tuciones .

B Realizar ]a i.mpresi.ón de 1.000 ejemp]ares con ]-as siguiente di.mensa.ones
y característi.cas:

e) Desarrollar presentación

6

cantidad 1 000 ójó®@taró9.
N' de páginas

interiores
Un mini.mo de 130 páginas, sin contar portada y
contraportada.

Formato Tañdñó exténdidó; de:; 311 x 23 cms:.:,;'.::y: ;tamaño
cerrado dé ].6 x 23 Cmg.

Inpresi;ón

Taoas;:

Papei couché 350g. Mate. empresas a 4/0 co].or,
termo ].ani.nado opaco por tiro.
Interiori
Papel hi.lado 106 grs. Impreso a 4/4 color
Certificado PEF'C

Encuadétnación Lomo :cuadrado ;,cón :;cose:ülai: :Ligó ;tiót-'Mele



Se debe e].xbox'ar una presentación en Power Point, que incorpore un diseño
profesional y atractiva, que permita ser uti.Lizada como medio de difusión
de[- texto y ]-as temáticas propias que abarca. Las ilustraciones, viñetas,
fotografías y esquemas deben ser de creación propia y en e] caso de ].as
fotografías, se debe contar con ]a autora.zación de]. (la} autor(a). Este
Power Point debe tener una gráfi.ca conforme a ].os ].íneamientos de].
Gobierno y deberá contar con ].a aprobación de ]a contraparte técnica de].
MMA

PRODUCTO N'2: 1.000 ejemplares de la "Guía de Educaci.ón Parvulari.a
va].orando y cui.dando el nadia ambiente desde la prmera infancia"
Revisar , profundizar y actual-izar contenidos; rediseñar e inprinir

Antecedentes

E[ año 2018 e] MMA pub]i-có e] documento "Guía de ]=ducaciór} Parvu]ari.a:
valorando y cuidando el medio ambiente desde La primera irlfarlcia" y en
esta oportunidad se quiere reeditar, manteniendo ]-a esencia general del
actual documento. Pax'a el-l-o, se debe levi.sar, profundizar' y actualizar Zos
contenidos de]. documenta, uti].izando bibi-iografía actual.izada y
considerando ].os ]i.neamientos de]. MMA en todas las temáticas ambi.entales
que abarca e! texto. Los capítu]-os de ]-a guía son:

Capítulo 1: La educación ambiental
CapítuJ-o 2: Orientaciones para abordar la educación ambi.ental en el
aula de manera integral-

e capítulo 3: Expel'i-encías de aprendizaje

El- Capítulo 3 deberá estar basado en ocho temáticas ambientales, que son
].as siguientes:

Cuidado de la end'gía.
Gestión de residuos.
Conservación de ].a biodiversidad
Calidad del aire
Consumo sustentable.
Cambi.o c].imático.
Cuidado de! agua.
Gestión de ri.estos.

En el caso de este capítulo, y específicamente en las experi.end.as de
aprendizaje. la revisé-ón, profunda-zación y actuali.zao.ón se debe redil.zar
en e]. marco de ].as nuevas Bases Currícu].ares de Educaci.ón Parvu].ari.a
(febrero 2018) y de acuerdo a los li-neamientos que entregue la
Subsecretaría de Educación Parvulario y la mesa de expertos en educación
parvulari-a. Las ocho temáti-cas ambi-entales se deberán mantener, pero se
debe confi.dejar que dichas experi-encías de aprendiza:je pueden sufrir
cambios, tanto en su forma como en su conteni.do (mejoras o generación de
nuevos cuentos, ri.mas, adi.vi.Danzas, experimentos u otros tipos de recursos
di.dácti.cos)r así como bambi-én ].a i.ncorporaci-ón de ]a mirada de ]-as Bases
Cerri.culares de Educación Parvulari.a y los propi.os objetó,vos de
aprendida:je

La Guía se encuentra publi.cada en el si.tio web del MMA, www.nma.gob.cl y
al organo.smo ejecutor se le hará entrega del archivo edi.table (en Word y
en versa.ón de di-seño gráfi.co con sus maquetas originales), lo que será la
base para [a i'dedición de]. documento.

Las acn.vidades a desarro]].ar son las si.quientes
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a) Revisar, profundizar y actualizar contenidos

Para la revisé.ón, profundizaci-ón y actuali.zao.ón de conteni-dos, se debe
consta.huir un equipo de trabajo multídisci.plinari.o que permita obtener un
producto de alto nivel, con bibliografía actuali.zada y pertinente

Los conteni.dos mínimos que debe contener e]. documento son

Ü Antecedentes hi.stóricos, conceptual-es, valóri.cos y metodológicos de la
educación ambiental: debe entregar contenidos sobre la hi.storla y
desarro[[o de [a educaci.ón ambienta]., tanto en Chí]e como a nivel
mundt.al, los pri.ncipi.os que ]a mueven, ]os va]ores que promueve y ].os
aspectos metodos-ógi-cos que se deben confi.dejar para abordarla, desde la
educación parvü].ari.a.

8 Orientaci.ones para abordar la educaci.ón aínbi.ental en el aula y desde
].ag básés cutre.cu].ares de educación patvu].fitia.

e Experiencias de aprendi.zane de educaci.ón ambi.ental que aparque las 8
temáti.cas ambi.entales descri.tas anteriormente. Cada experi.end.a de
aprendi-baje debe contener como mini.mo los si.gui.entes aspectos:

- Nombre de la experi-encia. objetivo de aprendizaje, ob:jeb.vo
educación ambi.ental, ti.empe de ejecución. materiales necesarios.

H Desarro[[o de[ conteni.do de ].a experi.end.a.
B Activé-dad pedagógica práctica.
B Propuesta de evaluación.
H ¿Sabías qué?

dé

B Glosari.o de términos, referencias bi.bliográfi.cas y sitios web con
información réfefeñte

Las acciones específicas a desarro]].ar para esta etapa son

+ Desarrol].ar una levi.si.ón crín.ca del texto, i.dente.fi.cando y
descri.bi.endo las moda.ficaci.ones necesari.as a redil.zar. Este documento
debe plasmar ]-a opi-ni-ón del organismo ejecutor y de la contraparte
técni.ca de]. MMA.

Desarrollar una metodología a utilizar en la el-adoración de conteni.dos
y las fuentes bi-bliográfi.cas uti-J-i.zadas, justa.fi.cando ]a se].eco.ón de
las mi.amas, para cada capítulo.
Elaborar al menos 3 versiones pre]i.minares de ]os capítu].os, con
avances que i.ncorporen la profunda.zación y actualizaci.ón de contenidos.
Cada verdi.ón debe tener corrección de texto y estil-o, que perdi.ta una
lectura f].ui.da y comprensible
Entregar versión fi.nal, con ]a aprobación de ]a contraparte técnica de].
MMA. Ofi.ci.na de Comuna.caci-ones del MMA y mesa de expertos.

e

8

+

b) Conducir nosa de expertos en educación parvularia

El organismo ejecutor deberá convocar y conduce.r una mesa de expertos en
educación parvulari.a. que aporte y ori-ente técnicamente en el proceso de
reedi.ci.ón del producto. Esta mesa será creada por la contraparte técni.ca
del- MMA y estará constituida al menos, por representantes de la
Subsecretaría de Educación Parvu[aria. ].a Junta Naci.anal de Jardines
Infantiles (JUNJI), la Fundación Integra y por funcionarios de].
Departamento de Educación Ambiental del MMA. Su funcionamiento será
durante todo el periodo de ejecuci.ón del presente proyecto, por lo que
qui.enes la i.ntegren, partí.ci.patán de la levi.sión fi.nal del documento.
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Las acciones específi-cas a desarrol-lar para esta etapa son

6 Desarrollar una propuesta metodológlca de la conducción de la mesa, que
permi.ta la levi,si.ón, profunda-zao.ón y actuali.zación de contenidos,
además de la recolecci.ón. sistemati.zación y ponderaci-ón de las
propuestas y aportes de las diversas insti.Luci.ones y personas que
conformen la mesa. Estas propuestas y aportes deben ser i-ncorporados en
el- producto fi.nal. La metodos-olía deberá ser aprobada por la
contraparte técnica del MMA. pudiendo sufrir modificaci.ones respecto a
].a propuesta ini.chaz del organismo ejecutor
Genes'ar actas que incorporen ]a descr]pci-ón y e]. desarro].].o de ].as
discusiones de la mesa de expertos y sus acuerdos.
Entregar un informe fi.nal de síntesi.s, que dé cuenta de las pri.nci.paleo
observad.ones y tx'ansformac]ones que tuvo ].a Guía.

8

6

c) Reda.soñar y rediagranar

Se debe contemplar el jedi.seño y jedi.agramaci.ón de la Guía. i.ncorporando
].as observaciones que surjan a partí.r de la levi.si.ón crítica del texto,
por parte de[- organismo ejecutor y de Za contraparte técnica de]. MMA, como

también de ].as observaciones que surjan de ].a mesa de expertos.

Las ilustraci.ones que actualmente ti.ene la Guía estarán sujetas a
evaluación por parte de ]-a mesa de expertos, pudiendo sufrir
jodi.fi.caci.ones. Independi.entemente de las opi.ni.ones y evaluaciones de las
ilustraciones por parte de ]-a mesa de expertosr el organismo ejecutor debe
confi.derar que cada pága-na debe contener i.lustraciones que abarque al
menos un 258 de cada página. Cabe señai-ar que ]as i].ustraciones que tiene
].a actual Guía serán entregadas al organismo ejecutor en su verdi.órl
edi.table. para que en caso que se requi.era, puedan ser moda.fi.cadas y/o
adaptados.

Las decí-ones específi.cas a desarro].Zar para esta etapa son

Desarrollar propuesta gráfica de ]-a Guía, conforme a los li.neamientos
de]. Gobierno y con un diseño acorde a ]as temáti.cas ambienta].es a
tratar; se debe incorporar il-ustraci.ones, vi.ñetas, esquemas,
fotografías, entre otros. Estas deben ser de creación propia y en el
caso de [as fotografías, se debe contar con ]a autorización de] (]-a)
autor(a) por escrito.
Generar carpetas digital-es que contengan de manera ordenada ]-os
archivos de ll-ustracíones, esquemas, fotografías u otro tipo de
imágenes, sigue-endo ].a estructura del documenta, ordenado por
capítulos, subcapítu]os y nombre de ]a i.].ustración/i-mamen/fotografía.
El formato debe ser :lpa de alta resoluci-ón (sobre 300 dpl) y PDF,

además de los archivos modificables (archivo master) en el formato que
corresponda (.ai, .psd, etc.).
Entregar [a verdi-ón fi.na]. deJ- documento, en Word, PDF (verdi.ón a].ta
cal-edad y versión para Web) y los archivos master. que permitan su
posterior edici.ón. E] documento debe tener un mínimo de ].80 páginas, y
un tamaño extendido de 42 x 28 cms., y tamaño cerrado de 21 x 28cms.,
aspecto que quedará su:jero a -La evan-uación y aprobaci-ón finai de ].a
contraparte técnica de]. MMA.

6

U

+

d) inprimir

Las acciones específicas a desarrolJ-ar para esta etapa son

e Ente:'eyal maqueta de ].a Guía en 5 ejemplares, que permita ser revisada
a]. mismo tiempo por diversos expertos/instituciones.
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e Rea[i.zar ]a impresión de 1.000 ejemplares con ]-as si.guiente dimensi.ones
y características:

e) Desar='ollas presentación

Se debe elaborar una presentaci.ón en Power Poi.nt, que i.ncorpore un diseño
profesional y atracti.vo, que permi.ta ser utilizada como medio de di.fusión
del texto y las temáti.cas propias que abarca. Las ilustraciones, vi.ñetas,
fotografías y esquemas deben ser de creación propi.a y en el caso de las
fotografías, se debe contar con ].a autorizaci.ón del (la) autor(a). Este
Power Point debe tener una gráfica conforme a los li.neami.eneas del
Gobierno y deberá contar con la aprobación de la contraparte técnica del

PRODUCTO N'3: 1.000 ejenplares del documento "Manual para la Gestión
Ambiental. en Estab]ecimientos Educaciona].es : Residuos , Energia y Agua"
Elaborar. diseñái e inpriüit.

Aütééedentés

Se debe elaborar un manua] que perdi.ta a ].os establecí.mientos
educacionales i.mplementar medí-das de desti-ón y educacional ambiental,
abarcando las temáti.cas de residuos sólidos domicili.arios, desti.ón
energéti.ca y efi.ci.end.a hídrica. Si. bien el documento debe estar di.rigido
a todos los establecimientos educacionales del país, debe tener una clara
orientaci.ón haa.a los comi.tés ambientales de los establecí.mientos
certifi.codos ambientalmente. es decí.r. que son parte del Sistema Naci.anal
de Cern.fi.caci.ón Ambiental de Establecimientos Educaciona].es - SNCAE.

EJ- manua] debe entregar conteni.dos sobre ]-as temáti.cas ambientales que
aborda, pero por sobre todo, invi.tar a ].a acción. por lo que deberá
entregar ]-as herrami.eneas concretas para ello.

Se debe uti.]izar bi.b]iografía actuali.zada y consi.dejar ].os li.neamientos
de[ MMA para cada una de ]-as temáti.cas ambi-enta]es. E] MMA cuenta con un
documento que aborda la desti.ón de rest.dues, energía y agua en los
estab].ecimi.entos educaci.onales, editada el año 2006. que puede ser
uti.li.zada. entre otras, como referencia. Esta guía se encuentra publicada
en el si.tio web del MMA. www.irma.gob.cl

Lás activé.ardes a áééaíróllaif éón ;:láé sidüientéé

á); E].ábó;rar:;cc>ñtenidós
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Cantidad 1.000 ejemplares.
N' de páginas

i.nteri.ares
Un mini.mo de 180 pága.nas, si.n contar portada y
contrae)órtada:.

POtmátÓ TaÑáñó:;;:éxtéhdidó .de 42 : x ;2;8 ','cmg :;: y :i,tamaño
cerra;do dé :2 1 ::x :: 2;8cms .

 
ranas:
Pape[ couché 350g. Mate. impresas a 4/0 co].or.
te[mó ;].amin;adó ; ópaco:; por;: tiró .
lnterpol':
Papei hi.]-ado 106 grs. impreso a 4/4 color
cértif;ígado;PEFC

Encuadernación

[,ómó cuado'ado con ; eógtura, ; :tipo ; h;ót-Mé;].t: o
ani].]o dob].e cero metálico, ;cáete :;réctó;. :;*A
deEJ.nir de acuerdo a propuesta fi.nal de
organismo ejecutor y decisión de contraparte
técnica dél;:MMA.



Para ].a e].adoración de]. Manual., se debe constituir un equipo de trabajo
multldisciplinarío que permita obtener un producto de calidad., con
bibliografía actual-izada y pertinente y con conocimientos teóricos y
prácticos de]. SNCAE.

La guía debe i.ncorporar como mínimo ]-os si.guientes contenidos

Un aná].isi.s de ].a importancia de ]-a gestión ambiental. en los
establecimientos educativos, tanto en ].os aspectos educativos como en
la propi.a desti.ón insti.tucional; relevanci.a de la gestión y educaci-ón
ambiental. como estrategia de adaptaci-ón a]- cambi.o c].imán.co;
descri.pci-ón y fi.]osofía de] Programa SNCAE y e] a].cauce e i-mportanci.a
que tiene Za gestión ambiental- para !a certifi.cación ambienta].

Ori.entaciones para desarrollar un sistema de gestión de residuos
sólidos para estaba-eci.mi.eneas educaciona].es: introducci.ón. modelo de
diagnóstico, etapas para eZ diseño de un pl-an de Rane:jo de residuos
sólidos para e] establecimiento, modem-o de monitoreo de ]-a ejecución
de]. pl-an de mine:ja, ente'e otros.

Or[entaci.ones para desarro]-]ar un sistema de gestión energéti.ca en ].os
estab].ecimientos educacional-es: introducci.ón, yodel-o de diagnóstico,
etapas para el diseño de un pl-an de desti-ón energéti.ca, modelo de
monitoreo de la ejecución del plan de gestión energética, entre otros.

6 Orientaci.ones para desarrollar un si.suema de gestión para eJ- uso
efi.dente de] recurso hídrico en ].os estab].eci.mientas educativos:
i.ntroducci.ón. modelo de dlagnósti.co, etapas para el di-seño de un plan
de gestión, modelo de moni-torno de la ejecuci.ón del plan de manejo,
entre otros.

B Glosari-o de términos, referenci-as bi.bli.ográfi.cas y sin.os web con
información referente

Las aca.ones específicas a desarrollar para esta etapa son

+ E].aborar una propuesta de índice, que aparque los contenidos mínimos
son.ci.tados en las presentes bases, i.ncorporando una descri-pclón para
cada capítuJ-o.
Desarro[-]-ar una metodo]ogía a util.izar en ].a elaboración de contenidos
y las fuentes bi.bli.ográficas uti.li.zadas, justa.fi.cando la selecci.ón de
las mi.sras, para cada capítulo.
Elaborar al menos 3 verdi.ones presi-millares de los capítuJ-os, con
avances que i-ncorporen la profunda.zación y actuali.zao.ón de conteni.dos.
Cada versión debe tener corrección de texto y esu.lo, que permi.ta una
lectura f].vida y comprensib].e
Entregar versión fi.na], con ]a aprobaci.ón de ].a contraparte técni.ca del
MMA, Ofici-na de Comuna.caci.ones del MMA y mesa de expertos.
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b) Conducia' nasa de expertos en educación y gestión anbi.ental

El organo.smo ejecutor deberá convocar y conduce-r una mesa de expertos en
educación y desti-ón ambi.ental, que aporte y ori.ente técnicamente en el
proceso de eJ-aboraci-ón del producto. Esta mesa será creada por la
contraparte técni.ca de]. MMA y estará consta.tui.da al menos por los
integrantes de]. Comité Naciona]. de Cern.ficaci.ón Andi.enta]. de
Establecimi-entos Educaci-onales y por fund-onaji.os del MMA representantes
de los departamentos a cargo de las temáti.cas de residuos, agua. energía y
cambi.o climáti.co. Su funcionami-eREo será durante todo el peri.odo de



ejecuci.ón del presente proyecto, por lo que qui.enes la i.ntegren,
participarán de la revisé.ón fi.nal- del documento.

Las aca-ones específi.cas a desarrollar para esta etapa son

e Desarrollar una propuesta metodológi.ca de la conducción de la mesa. que
permita la recolección, si.stemati.zao.ón y ponderación de las propuestas
y aportes de las di.verías insti.Luci.ones y personas que conformen la
mesa. Estas propuestas y aportes deben ser incorporados en el producto
fina[. La metodo]ogía deberá ser aprobada por ]-a contraparte técni.ca
de[ MMA. pudiendo sufrir modificaci.ones respecto a ]-a propuesta ini.ci.a]
del organismo ejecutor
Generar actas que i.ncorporen ]a descri.pelón y e] desarro]]o de ].as
di.scugi.óñeé de la mésá de éxpei'tós y sus acuerdos.
Entregar un i.nforme fi.nal de síntesi.s, que dé cuenta de las prince-paces
observaciones y aportes que hi.zo ]-a mesa para la construcci.ón del
Mañua].

+

+

c) Diseñar y diagranar

Las decí.ones específicas a desarrollar para esta etapa son

B DesarroJ-]ar propuesta gráfi.ca de] Manua]., conforme a los lineami.eneas
de[ Gobierno y con un di.seño acorde a ].as temáticas ambientales a
tratar; se debe i.ncorporar i.lustraci.ones, víñetas, esquemas,
fotografías, entre otros. Estas deben ser de creaci.ón propia y en el
caso de las fotografías, se debe contar con la autora.zao.ón del (la)
autor(a) por escrito.
Generar carpetas di.Vitales que contengan de manera ordenada los
archi.vos de i].ustraciones, esquemas, fotografías u otro ti.po de
imágenes, si-guiendo la estructura del documento, ordenado por
capítulos, subcapítul-os y nombre de la ilustraci.ón/i.mamen/fotografía.
E]. formato debe ser jpg de alta resolución (sobre 300 dpi.) y PDFr
además de ].os archivos jodi-fi.cables (archi.vo master) en el formato que
corresponda (.ai, .psd, etc.).
Entregar la verdi.ón fi.nal del documento, en Word, PDF (verdi.ón alta
cali.dad y verdi.ón para Web) y los archi.vos master. que permitan su
posters.or edi.ci.ón. El documento debe tener un mini.mo de 180 páginas, y
un tamaño extendi.do de 42 x 28 cms., y tamaño cerrado de 21 x 28cms.,
aspecto que quedará sujeta a la evaluaci.ón y aprobaci.ón fi.nal de la
contraparte técnica del MMA.
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d)::lnprinir

Las aca.ones específi.cas a desarrollar para esta etapa son

e Entregar maqueta del Manual en 5 ejemplares, que permita ser reve.sada
al mismo ti.empo por di-versos expertos/i.nstituci.ones.

e Rea[i-zar ].a i.mpresi.ón de 1.000 ejemplares con ]as sigue.ente di.pensiones
y características:

Conti.dad 1 . 000 ejenpJ-ares .

N';dó:páginas
interiores

ün Mínimo de 1:00::páginas, sin; c:óütár :portada;y
contrapórtada.

Pótüato Tamaño entendi:do :de 42 ;x 28 ::;cns: y: tamaño
óéfrádo de 2].:x 28 cms.

llüpresión
ranas;:
Papel- touché 350g. Mate. Impresas a 4/0 color,
termo laminado: ópacó pór tix'ó.



!nterior
Impreso a 4/4 coJ-orPapei- hi]-ado ].06g

Cern.flcado PEFC

Encuadernación Lomo cuadrado con costura. tipo hot-Mele

e) DesarroJ-lar presentación

Se debe elaborar una presentaci.ón en Power Poi.nt, que i-ncorpore un di-seño
profesa-ojal y atracti.vo, que permita ser uti-alzada como medí.o de di.fuji.ón
del texto y ]-as temáti.cas propias que abarca. Las Ilustraciones, viñetas,
fotografías y esquemas deben ser de creación propia y en eJ- caso de ]-as
fotogl'afías, se debe contar con ]a autorizaci-ón de! (]-a) autor(a). Este
Power Point debe tened' una gráfica conforme a ].os ].ineamientos del
Gobierno y deberá contar con ]a apx'obaci-ón de ].a contraparte técnica de].
MMA

PRODUCTO N' 4: ENVIO DE MATERIAL, EDUCATl:VO A l,AS SEREMOS DEL MEDIO

A}4BIENTE.

Distribui.r un total de 2.400 guías de educación ambiente.L a las SEREMOS

de[ Medí-o Ambiente de]. país.

Las guías serán entregadas pox' ]-a contraparte técnica del MMA

Las actividades a real.izar son ].as siguientes

a) Einbalar y etiquetar naterial educativo

+

+

6

Especia-caciones: ].as guías y documentos de educaci.ón ambienta]. cuentan
en promedio con ].40 pága-nas.

Embaj-ar: guías en ca:jas.
Eti.quedar: cada una de las ca:jas con las di-recci.ones de envío, que
serán entregadas por la contraparte técnica.

b) Distribui.r naterial educativo

El número de guías total a di.stribui.r es de 2.400. El número de guías a
di.stri.bui.r a cada SEREM] será entregado por ]a contraparte técnica de].
MMA. al igual que las di-recciones de despacho.
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7.]. Equipo de profesionales

EJ- equipo de trabajo es uno de ]-os aspectos fundamentales para el éxito
del- proyecto. El organo.smo ejecutor debe presentar un oraaniarama aue
inca.uva; e] détá].]é; de ].a füñción v: ;dédíéaéióñ; :de :lóg ;:profég,ióhállés: qüé

i.ñteqran é]. equipo de trabajo, ].o que será: evaluado cómo ;;par;té::de: la
ñetodoloÓía.

Este equi.po estará integrado por personas naturales, contratadasz
directamente por el organismo ejecutor

El equi-po de trabajo debe estar consta.ruido por a lo menos 7
profesa.onales, de los siguientes perfiles:

1. Un/a profesional que cunpla el rol de coordinador del equipo de
trabajo, que haga de guía del equipo, con experi-ennia comprobable en
educación ámbi.entál

2 Un/a profesional que cunpla el rol de coordinador para la elaboración
y consistenci.a conceptua] y netodo].ógica de]. proyecto, di-sti.nto del
coordinador guía. especialista en educación ambiental (postgrado o
postítulo) , que acredite la adquisi.ci.ón de conoci.atentos en educación
ambienta].

3 . Un/a profesor/a con experi.ennia conprobable en educación ambiental,
específicamente en el diseño, elaboración y/o revisión de naterial
educati.vo (guías y manuales de educaci.ón ambiental, material
didáctlco, u otros recursos educati.vos ambi.entales)

4. Un/a prc>fesional de las ciencias sociales o ciencias naturales con
experienci.a conprobable en educación y gestión ambiental

5. Un/a educador/a de párvulos especialista en currículum nacional, con
postgrado o postítu]o que acredi-te ].a adquisi.ci.ón de conocimientos en
currícu].um chileno.

6 . Un/a educador/a de párvu]os con experiencia conprobab].e en didáctica
dé:].á;édüéáeióñ áiübi,éñtál

7. un/a profesional de las ci.encías faciales, con experiencia
conprobable en edición de textos.

8. Un/a técnico o profesional de apoyo contable y/c> adninistrativo con
experienci.a comprobable en la realización de rendí.clones financi-eras
de coñcursog púb].icon.

Uno de los profesionales con experi.end.a CQDprobable en educación
ambiental. podrá cumpli.r con la doble fupgi.óp gg coordi.nadar guía dgl
equi.po de trabajo; en tal caso dicho p€$2€gg
abbas fuñci.onééz

Los profesa.ona].es a i.ntegrar el equi.po de traba:jo del organo.smo ejecutor,
deberán acredi.tar sus conoci.mi.entos académi.cos (especializaci.ón) y
experi.ennia, medí-ante currículums y cern-ficados de grados académi.cos
(tanto técni.cos, profesiona].es, postgrados, postítu].o)r además de la
presentación del Anexo H. Solo el profesa.onal requeri.do para la labor de
coordinador guía. podrá cumpli-r una doble fund.ón de los perfiles
requeri-dos, es decí.r, el equi-po de traba:jo debe estar consta.ruido al
menos por 7 personas de ]-as señaladas en el párrafo antero.or

1 Contrato trabajador dependa-ente plazo fi-jo o i.ndefi.ni.do, o contrato a honorari-os
2 El contrato o el anexo de contrato deberá especia.car este dob].e rol
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El equipo de trabajo debe desarrollar un trabajo i.ntegrado y transversal-,
donde cada uno de los profesa-onales tenga como mini.mo la sigue.ente
partio-poción, de acuerdo a cada producto:

4 Productos esperados y nedios vel'ificadores

E[ organo.smo ejecutor deberá entregar ]os productos, desarro]].ar ]as
acn.vi.dades y entregar los medí-os de ved-fi.cación goli.ci.tados, de acuerdo
a ].o indicado en el si-gulente cuadro:

PRODUCTO ACTIVIDADES bmDIOS DE \mRIFICACIÓN

1.000 ejemplares
del ].i.bro

'sEducaclón
Ambiental una
mi.nada desde la

ti.tueionalida
ambiental
chilenarr
Reai.sar,

profundizar y
actual.izar
contenidos
Fadi.Bañar e

zmprxnJ.r

inicia! déDocumento que
cuenta de una levi.sión crítica
de]. identificandotexto, y
describiendo las
modificaciones necesarias a

realizar Este documento debe
plasmar la opi.neón de].
organismo e:jecutor dey
contraparte técnica de].

ladetal].eDocumento que
metodología a util-izar en la
elaboración conteni.dosde y

fuenteslas bibliográficas
justifi.candouti.li.zadas la

se].eco.ón de ].as mismas para

Reve.sar,
profundizar
y actual-izar

los
contenidos

Profesional.       
Profesa.ona] coordi.nadar de ].a elaboraci.ón y consistencia
conceptual y metodológica del- proyecto, especiai-ista en
educación ambiental- (postgrado o postítul-o) , que
acredite ]-a adquisición de conoci-cientos en educación
ambi.ental

X X X  
Profesa.onal que cumple el rol de coordi.nadar. del equi.po
de trabajo, que haga de guía del equipo. con experi.end.a
comprobable en educación ambiental-

X X X X

Profesor/a con experiencia comprobaba-e en educación
ambi.ental, específi-comente en el diseño, elaboración y/o
revisé-ón de material- educativo (guías y manual.es de
educación ambiental, maten.al di.dácti.co, u otros
recursos educati.vos ambi.entales ) .

X X X  
Profesional. de las ciencias soo.des o ciencias
naturales con experi.encia comprobaba.e en educación y
desti.ón ambienta].     X  
Educador/a de párvul-os especi-alista en currículum
naciona]., con postgrado o postítu].o que acredite ]-a
adquisición de conocimientos en currícu].um chia.eno.

X X    
Educador/a de párvulos con experiencia comprobable en
didácti.ca de la educación ambiental   X    
Profesa-onal- de las cieno.as sociales, con experiencia
comprobaba-e en edición de textos. X X X  
Técnico o profesiona! de apoyo contable y/o
administrativo, con experienci.a comprobabZe en la
real.izaci.ón de bendiciones financi.eras de fondos
públicos.

X X X X
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dada capítulo.
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versiones pre].i.ñi.bares de los
capítulos, con avances que
incorporen la profundiáacióñ y
actualizaci.ón de ;clóntenidos.
Cada verdi.ón debe téñet
cortecci-ón de texto 9 estilo,
due pérúíta üña ].écturd f].ui.dá
y cónÉrensible
Documento; ver:si.Ón final, cón
la aprobáci-óh ; de la
contrápatté tééñicá de]. MMA,
Oficina de Cómunicaci.oneg dól
MMA;y mégá de ékpertos
Ptópue:stá; : ; nütódót.ógi:c:a de ].a
conducción ; ;dé;: : lá mesa f
févisada ;y;: aprobada::.:pot la
contraparte técni-ca del MMA.

;Actas ; que . ihcorporen ;; ;l;a
descri.pci.ón y el desarrollo de
].ag diséusióñég dé; ].á mesa de

expertos y sus acuerdos.
iófórme fi;ñal dó :;síñte$i$;i qué

dé: cuéñtá; :dé ; ].:á:g briñciPá].;ég
obgérvacionés y
ttangfotñacióñég ::qüe : tuvo:: él
Lj.bro.
Propuest;a gráfica dü;l: .: Libros
cón:formé ;: :a :;: los : : liñéamientóg
dé]. Gobiet'no y con ün ;diseñó
acorde a : las ;ténáti;ca;g;
aübi.eñtá].es a tratar; dóbó
incorporar ilüétrációñég,
viñetas, ; esquinas;
foto$ráfía;B; ; eñtté: : óttos.
Estas: dóbóü : :ser; ; de:; ;creación
propi.a y en el caso de las
fótografíasl se débé contar
con ].a autorización de]- (].a)
autor(a) por e,scritó.
Carpetas di.gi.ta].eg que
contengan de manera ordenada
].ós archivos de i.].ügtracióñés:,
esqtleñás, fotos:táfíág: u otto
ti.>o de iúágóüóB, üigüióüaó l:á
estructura de]. dóduñéntó,
ordenado l)ot ;;caÉ)ítul:os,
subcapítu[os y nómbté de ].a
i !;ügtz'áéióñ/ imagen/fotografía .

El; formato ;débé ;sér :lpO dé

a].ta régó].uci.óñ (sobre 300

dpi.) t: PDF} : adémáb de ]-os

archivos mod:ificab].óg( &réhi.vo
ña$tef) en:; el fofmató ; que
corregi)onda (.air .psd;: été.)'
Vansi.ón ::;final:;; ;del : documé;htoi
eñttégado :eñ Word, PDF

(vérgi.óñ; a]ta ;: cá].edad :: y
Versión pat'a; :wab) y ].os
archivóg Master; que permitan
su ; É)OÉtéri.of : édi.ci.ón. E].
dóétimeñto;débé ténér un ñíniño

Condüci.r
masa de

expertos eñ
éducdci.ón

ambi.ental.

! 7

Rediseñar y
rediagramar

'2

16
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14BS DE

INICIO
}4BS DE

TERMINO

 

 
de 130 páginas, tamaño
extendi.do de 31 x 23 Gras.y
tamaño cerrado de 16 x 23
cms , aspecto que quedará
su.jero a la evaluación y
aprobaci.ón fi.na]. de la
contraparte técnica de]. MMA.    

impri.mi.r

Maqueta del Li.bro en 5
ejemplares, que permi.ta ser
levi-sada al mismo tiempo por
diversos
expertos/instituci.ones.

7 9

1.000 ejemplares i-mpresos

Desarrol].ar
resentaci.ón.

Presentación en Power Point,
que incorpore un diseño
profesiona]. y atractivo, que
permita ser uti.li.zada como
necio de difusión del texto y
].as temáticas propi-as que

abarca. Las ilustraciones,
viñetas, fotografías y
esquemas deben ser de creación
propia y en el- caso de las
fotografías, se debe contar
con la autora-zación del (la)
autor(a). Este Power Point
debe tener una gráfi.ca
conforme a los lineamientos
del Gobierno y deberá contar
con [a aprobación de ].a
contraparte técnica de]. MMA.

7 9

1.000 ejemplares
de la WGuía de

Educación
Parvulario:
valorando y

uidando el medí.
tente desde l

przinera
infanci.a
Revisar,

profundizar y
actuai.izar
conteni.dos;
Fadi.soñar e

xmprJ.ni.r.

Revisar,
profunda.zar
y actualizar

],os

contenidos.

Documento ini.eial que dé
cuenta de una revisión crítica
del texto, identifi.cando y
describiendo las
modificaciones necesarias a

realizar. Este documento debe
pl-armar la opinión del
organismo e:jecutor y de ]-a
contraparte técnica del MnA.

l 7

Documento que detal].e la
metodo[ogía a utilizar en ].a
elaboración de contenidos y
].as fuentes bibi-lográficas
util.izadas, :justificando la

selección de las mi.seas, para
cada capítul-o.
Entrega de al menos 3
versiones preliminares de ].os
capítuj-os, con avances que
incorporen la profundización y
actualización de contenidos.
Cada versión debe tener
corrección de texto y estilo,
que permita una ].ectura fluida
y comprensible
Documento versión fi.nal, con
]-a aprobaci.ón de ].a

contraparte técnica de]. MMA,
Oficina de Comuna.camiones de!
MMA y mesa de expertos.

Conduce.r
mesa de

expertos en

Propuesta metodológica de la
conducción de la mesa,
levi.sada y aprobada por ],a

l 7
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educaci.ón
parvu].aria.

cahtrabarte: técni¿ia'de!;MMA:

   
Actas; :que::;: incórporen ].a
descripción ; y ::a].;; desarro]].o de
].ag discüsioñes dé ].a mesa de

exÉ>ertos y gug ;aéüerdos.
Informe. final , :de:; síntesis , que

dé ;;:cuenta ;dé ]as pz'i.ncipa].es
óbsórvaciones; : y
trdngformaci,ohés qüe tuvo ].a

Guía.

Rediseñar y
üediagranar

Propuesta.;;gz'áfica de : l:a Guía,
conformó: ; :a ::]os; ;].i.neamientos
dél.:cóbiétüó y;dón un di.seño
acordé: : a ].as : : : temáti.cds
ambi.está:!éB ;a: ' tr:atar; ge debe

iñéorpófai: ilustraci.ones,
viñétas; esquemasf
fótogr:afíasf entre otros.
Estas :deben sér;:de creación
pfopi.a 9; én e].;: caso de las
fotografías:i: se; debo contar
cón [a autóti; áéión de] (]-a)
autor(a) pof:e:seti.toi

2 7

cazpót:as ;d;igital:ü:s ; : ;quó

cóñtendáñ dé háhéfa ordeñada
].ós archivóg dó :íl;üsttdci.ones ,

esqüenaé,: fótógrá;fías u otro
ti.po dé :;iüágóüe;g ; ,si.gui.endo ].a

es:tructurá: ;; dül ; documento,
ordeñada por : capítu].ós,
bübcábítu[og y nómbi'e de ].a

ilügtrá: i;óñ/iñagóü/ fotograf;ía.
E].: fot ato':dóbé; ser jpg da
á].ta tósólución; (sobró 300
dpí) y; PDFí ; adéñág de los
archi.VÓÉ; módi;ficab].ós( archi.vo
master:): ;;eh :; é]. formato que
éorrégponda ( .:a:i, .psd., etc.).
Versión fiü:al:: del documento,
ént!'egadó !; éñ Word., PDF

(vérgióñ ;;alta ;; éal-idas y
vetgión : ;;para: ::lWéb) y ]-os

archi.vo:s master', : que perdi.tan
su pógtériór; :edición. E].
docüméhEó; debe: tener uh mini.mo
de 180 :págínaú, ;tamaño
ektend:i.dó dé; 42 x 28: cms.,; y
tamaño ;éé:rradó:;de 21 x 28

cms. , aspéé:tó;;: ; qüe quedará
sujetó a ; la ::::eyal-nación y
aptóbación ; fina]. de ].a
éóntraparté técnica de]. Mlm.

Imprimir

Maqueta:::de;: la: Guía en 5
e:jeÑplares, que perdi.ta ser
devi.Bada al mí;gmó ti.ómpo por
diversos
expértoÉ/instituciones.

7 9

1. 000 ; e:jeüp].aros impresos.

Desarrol].ar
resentación

Presentación::Qn Power Point)
due: ihcat>óré un diseño
prófósiónal-: y: atracti.vo, que
pormi.ta ser uti.li.aada como
m,odio dó;difusión dél; taxtó y
].as teñát:icá6; propias ;;que

7 9
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abarca. Las ilustraciones,
vi.ñetas, fotografías y
esquemas deben ser de creación
propia y en el caso de las
fotografías, se debe contar
con ]-a autorización del (la)
autor ( a ) . Este Power Point
debe tener una gráfica
conforme a ].os li,neami.entos
del Gobi.elno y deberá contar
con la aprobación de la
contraparte técnica del MUA.    

1.000 e:3emplares
del documento

"Manual para la
saión Ambienta

Qn

Establecí.mientas
Educacionales:
si.daos, Energy

y Agua
].aborar. di.soñar

e J.mprJ.n=.r.

Elaborar
conteni.dos.

Documento con propuesta de
índice, que abarque los
contenidos mínimos so].icitados
en las presentes bases,
incorporando una descripci-ón
para cada capítulo.

l 7

Documento que detalle la
metodos-olía a utilizar en la
el-adoración de contenidos y
las fuentes bibliográficas
uti.lizadas, juBEi.ficando la
se[ecci.ón de ].as mismas, para

cada capítulo.
Entrega de al menos 3
verdi-ones preliminares de ].os

capítulos, con avances que
i-ncorporen ]-a profundización y

actualización de contenidos.
Cada versión debe tener
corrección de texto y esu-lo,
que permita una lectura fluida
y comprensi.b].e
Documento verdi.ón fina]., con
la aprobación de la
contraparte técni.ca del MMA,

Oficina de Comunicaciones del
MMA y mesa de expertos.

Conducir
mesa de

expertos en
educación y

desti-ón
ambi.ental.

Propuesta metodológi-ca de la
conducción de la mesa,
levi.sada y aprobada por la
contraparte técni.ca del MMA.

l 7

Actas que íncorporen la
descripci.ón y eJ- desarrollo de
las discusiones de ].a mesa de

expertos y $us acuerdos.
!nforme fi.nal de síntesis, que
dé cuenta de las prince-paleo
observad.ones hechas por la
mesa de expertos en eJ- proceso
de construcción del texto.

Diseñar y
diagramas

Propuesta gráfica de]. Manual,
conforme a ].os lineami,eneas
del Gobierno y con un diseño
acorde a las temáticas
ambi.entales a tratar; se debe
incorporar i.].ustraciones,
viñetas, esquemas,
fotografías, entre otros.
Estas deben sel' de creación
propia y en el caso de las
fotografías, se debe contar
con la autorizaci-ón del (la)

2 7
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autor(a) por escrito.

   

Carpetas : digitales que
éonteñgan de mañérd ordenada
[ós afdhivos; dü i].:ustraciónes,
esdueñágl; fótó$fafías u otro
tiña de inágóñés, siguiendo ]-a
éstruétu!'d ;de]. : documento,
ordenádó pór capítu].os,
sübcapítul-ós y nómbfQ de la
ilüstráó;ión/ imágen/ fotografía .
E]. fofñátó dóbó ieer jpg dó
a].td régólUCI.ón ;;(Borré 300
dpi.) y PDF,: además de ]-ós
archivos jodi.fícables( archi.vo
Ñastér) en e].; formato que
corresponda (.ai.r .psd, etc.).
versión; fi:nal dül documento,
én;ttegadó; eñ : word,, PDE'

(vétgi.óñ :;á].ta ca].i.dad y
vórgi.óó : para ; Wéb) y ]-os

archi.vós masters que perri.tan
gu pógteri.or edición. El-
dócuméntó debe:tener un mini.mo
de 100 É)ágiüóó,: y un tamaño
exténdidó dé ;; 42 x 28 : cms . } ; y

tañdñó:; córradó de 2;1 x: 28
cmg., agPéétó: que quedará
sujeto a: la :eváluaci.óñ y
áptóbacióñ : finai- de ]-a
cóntrapátte;:;técnica del MMA.

Imprimí.r

Maqileta ; de]- ;;:"Mahua]. en 5
éjemblareg, que :permita ser

revisará: a]. :mi.smó ti.empe pór

dj.Vérsós
expertos/iñstitüciones.

7 9

1 . 000 ójemp].ares i,npresos .

Desdrro].].ar
regentación.

Preséntáción: ;;éñ; Power Poi.nt,
que i-ncorpore un di.seño
É)rófesi.anal; y atractivo, que
petri.ta : ser :;uti].izada como
ñédi.o dó ;di.fusión del texto y
].as témáticas: : propi.as que
abarca;. ;; La$ ; ilusttaci.ó;rl:é9i
vi.ñetas, ;: : fótógrafías ; y
esquemas;debén sér de c!'ea:cien
propia y en:::e].; basó dé ].as
fotografías, ;;se: deba contar
cón [a autórizdción dé].; (].á;)
autor(a). :;Este Power' Poi.nt
debe; ; ténér : uná gráfica
cónfórmé a ].os li.neami.estos
dól Góbietnó;;y: deberá contar
con la aptobadión de la
contraparte;:técnica del MMA.

7 9

nvi.o de üntaria
ucativo a ].a

gerenta de]. Medí.
lente.

mba].ar
tiquetar
ateria].
ducati.vo

Enbalar guías;er! Cajas.
8 9Etiqüetár [ág;; cajas con ].a

dirección de :envió.

istribui.r
teriá].

ducati.vo

Diétribuit'::Cajas a laB SEREMI
dél nódió xmbiónte

8 9



5.1 Período da consul.tas

Las instituci.ones interesadas pode'án efectuar consul.tas sobre !as
presentes Bases, desde su fecha de pub]icaci.ón hasta ]-as 12:00 hrs. de].
tercer día hábi.l si.guiente a su publi.cación. difi.gléndolas al correo
easustentabi.li.dademma.gob.cl. Las respuestas serán publi.cadas en el sIEl.o
web de]. MMA. pasando a formar parte integrante de las presentes Bases.

9 . 2 . Presentación de postu].Balones

Las instituciones interesadas en e] desax'ro]]o de]. proyecto objeto de !a
transferencia podrán presentar sus postu].aciones, a partir de ]-a fecha de
publicación de estas Bases y hasta ]-as ].2:00 hrs. de]. séptimo día hábil
posterior a dicha fecha, en !a oficina de partes de]. Ministerio de Medí-o
Ambiente (San Martín 73, Santi-ago Centro). Las postulaciones de
instituciones con residencia en regiones, podrán ser enviadas mediante
correo certificado hasta antes de ].a fecha y hora Indicada, situación que
deberá constar y acreditarse con e]. correspondiente timbre de !a oficina
de correos respectivo. Todas ].as propuestas deben'án presentarse en un
sobre cerrado, dirigido a] Jefe(a) de ]a Di.visión de Educaci.ón Ambienta].
y Participación Ciudadana. indicando expresamente e] nombre de ]-a entidad
postal-ante

Los postu].antes deberán presentar

l Una propuesta que contenga lo segui.ente

a) Fundamentación.
b) Objetó.vo Genera].
c) Productos.
d) Metodo].olía de trabajo y propuesta técnica.
e) Actividades a desarrol-l-ar. por cada producto.
f) Organo-grama del equi.po de trabajo por cada producto, i.ncluyendo su

fund.ón y dedicación.
g) Cronograma de desarro].].o de ].as actividades.

El cronograma de desarrol-lo de las cicci.ones del proyecto, deberá
elaborarse con conformó-dad al punto 8 de las presentes Bases, el cual
deberá i.nclui.r el mayor nivel de detalle de las mi.amas, sin perjui.ci.o
que posters-ormente podrá ser ajustado, previo acuerdo con ].a
contraparte técni.ca del MMA. pero si.empre dentro de los ti.empos de
i.ni.cio y térmi.no deflni-dos en el cuadro de productos esperados.

2.- Todos ].os elementos y requisitos solicitados en ].os Anexos
correspondientes.
3.- Antecedentes laborales y académi.cos (CV, certifi.cados académi.cos y
experi-end.a en los ámbi.tos requeridos) de cada persona que componen el
equipo de trabajo.

Observación: La entrega de la propuesta deberá segui-r el mi.smo orden de
la rotulaci.ón señalada en el punto 9.2, números l a 3. La propuesta
deberá presentarse en formato papel (Impreso por ambas caras) y en
formato di.vital (Word, PDF y Excel si. corresponde) en un pendri-ve

9. 3 . Apertura y adnisibi].idas de ].as postu].Balones

El acto de apertura de las propuestas será efectuado al- segundo día hábi.l
segui.ente a ]a fecha de ci-erre de ]-as postulaciones, en las ofi.anas
centrales del Mi.nlsterio del Medio Ambi-ente (San Martín 73, Santiago -
Centro). a las 10:00 hrs. Al- acto de apertura y admisi.bi.li.dad podrán
concurre.r representantes de todas las i.nsti.tua.ones que hayan postuJ-ado
para [a ejecución de] proyecto objeto de ]-a transferenci.a. La comi.si.ón
evaluadora realizará la apertura de la propuesta constatando que:

2 1



1.- Hayan si.do entregadas en un sobre sellado, i-ndi.cando la insti.tución
postulante y estar rotulado de acuerdo con las indicaci.ones de estas
Bdgés.

2.- Se haya adjuntado el respaldo de la postulaci.ón en formato di.vital
(pendri.ve) , que contenga todos ]-os documentos so]i.citados en e]. punto 9.2
de las presentes Bases, ello es sin perjuicio que la comisión evaluadora
pueda soJ-i.ci.tar antecedentes durante la evan-uaci.ón, por errores u
omi-stones. Es responsabe.li.dad de la i-nstltución que postula, cerciorarse
que la i.nformaci.ón esté contenida en el disposi.ti.vo. La propuesta debe
estar presentada en formato Word y los antecedentes anexos o de respaldo
en formatc> PDF

3.- Ad:juntar una fotocopi.a del Rol Unico Tri-butabi.o de la i.nstituci.ón que
póstulá.

4.- Presentar su presupuesto de gastos de acuerdo al formato del
formu].ario i.nc]ui.do en e]. Anexo A de estas Bases.

Es obligatoria y se considerarán i.nadmi.sables, las presentaciones que no
i.ncorporen al menos los sigue.entes antecedentes:

a) Cern.fi.cado de i.nscripción en e]. Regi.sero Centra]. de Colaboradores del
Estado(www.regi.stros19862 .cl).

b) Los antecedentes i.ndi.codos en el numeral 9.2 número l

9. 4 . Errores u omisiones detectádoá duianté la óvalüacióü

Si. ].a Comi.si.ón Evaluadora estima necesari-o hacer uso de su facultad de
solicitar un determi.nado antecedente o i.nformación, debe realizarlo para
todas aque]].as ]nstituci.ones que se encuentren en ].a misma si.tuación. con
e]. descuento de puntaje correspondiente

La Subsecretaría, podrá solia.tar a las i.nstituci.ones que salven errores
u omi.si.ones forma]es, si.empre y cuando ]-as recta.fi.camiones de dichos
vi.ci.os u omiso.ones no les confi.eran a esas insti.tuciones una situación de
prívi.]egi.o respecto de ]-os demás competidores, esto es, en tanto no se
afecten ]-os pri-nci.pies de igual-dad de los oferentes. La Subsecretaría
podrá permitir la presentaci.ón de certlfi-caci-ones o antecedentes que los
oferentes hayan omitido al momento de realizar su presentación, siempre
que dichas cern.ficaciones o antecedentes se hayan produce.do u obteni-do
con antero.ori.dad al vencimiento de] piazo para presentar ].a postulaci.ón o
se refíeran a situaciones no mutables entre el venci.miento del plazo para
presentar postulaciones y e] período de eva]uaci-ón. En ].os casos en que
[a so].ici.tud efectuada por ]a Subsecretaría, se trate solo de realizar
aclaraci.ones o salvar errores formales, esta no conllevará descuento de
punta.ie

Los postulantes deberán responder a ]o so]i.citado, dentro de]- p].azo
fi-iado por ]-a Subsecretaría, no superior a 48 horas, contados desde la
fecha en que se haya realizado la sol-i-citud. Si este plazo cae en día
inhábi.]. se aumentará de manera automáti.ca. hasta las 12:00 horas del día
hábi.]. si.gui.ente

La Subsecretaría no consi.dejará las respuestas red.pidas o documentos
acompañados una vez venci.do el plazo fijado.

Estos documentos deberán ser i.ngresados en ]-a Ofici.na de Partes del
Ministerio de]. Medio Ambi.ente. ubicada en San Martín 73, 2' Pisar
Sáñtj.á$o.
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9.5. Evan.uación y seiección de ]-as propuestas

Las propuestas que hayan cumplido con lo establecí.do en las presentes
Bases, serán evaluados en una sola etapa, en un pJ-azo no super'ior a lO
días hábi.les, contados desde la publi.caci.ón del acta de admisi.bi.li.dad de
[as propuestas en e]. sitio web de]. MMA.

9.6. Cod.si.ón evan.uadora

La comisión evaluadora estará conformado por 3 funcionarios de Za
División de Educaci-ón Ambiental y Participación Ciudadana:

6

6

+

Roberto
Arabienta].

Barbara Von lgel Gritar. profesa-anal- del Departamento de Educación
Ambienta].

Jaime Uga[de Bustos, px'ofesiona] de ].a División de Educaci.ón Ambiental
y Participación Ciudadana.

González Munizaga, jefe de]. Departamento de Educación

Esta comisión será ].a encargada de estudiar, anal-izar, ponderar y evaluar
]-as propuestas que se presenten, emitiendo un informe, sugiriendo ]-a
adjudicaci.ón de]- concurso, o bien propone-endo que e]- mismo se deej.are
desierto, por no haber postulaciones que resuJ-ten convenientes a los
i.ntereses de]. MMA.

Esta comisión tendrá ]a facultad de real.i.zar consu].tas a ].as
i.nsti.Luci.ones postulantes durante el peri.odo de evaluaci.ón del concurso
en caso de requerir algún ti-po de acl-arad.ón. Esta consul-ta no debe
aportar nueva i.nformación, sino de corresponder a una acl-aracíón.

En e] caso de no encontrarse uno/a de ]-os evaluadores, lo/a suple-rá,
indistintamente:

Esperanza valenzuela Troncasor profesa-anal del Departamento de
Educación Ambiental-; en pri-mera instanci.a.

e Dani-el Vicente Pérez, profesa.onal del Departamento de Educaci.ón
Ambiental-; en segunda i.estancia.

9.7. Criteri.os de eva].uaci6n

La evaluaci.ón será efectuada de acuerdo a los cri.teri.os, punta=jes y
ponderaciones que se i.ndi.can a continuación:

23

A)dBITOS A EVALtJAR PONDERACION q

a) Metodología 408

b) REFeri.ennia Equipo de Trabajo 428

c) Inpacto Ambi.ental 58
d) Presupuesto para la ejecuci.ón 10%

e) Omisiones 3$

CRITERIOS biEnlO DE VERIFICACIÓN PONDERACION

bdETODOLOGIA 40%

se asignará puntaje de acuerdo al grado de
cump[imi.enla de ].os productos esperados,
medí.ante la si.guiente escala:

100 puntos * La metodo].olía propuesta
perdi.te e], cumplimiento de todos los

8 Propuesta técnica.
+ Organigrama por

producto.

408



productos en forma óptimas

60 puntc>s = La metodología propuesta
perdi-te el cumpa-taiento de todos los
productos en forma favorable++

40 puntc>s = La metodología propuesta
perfii.te él cumplimiento de todos lós
productos en fófma media+++

20 puntóá; =;; La métodos-olía propuesta
pétmi-té el cumpt-i.üi;enla dé : los productos
de forma bási.ca+tt+

0 bunt6& = La metódólogíá propüésta no
Éierñi.te e] cumpa-i.miento de tódob ]-os
bt'ódüótói ; ó ñó Éréséh;ta; métodó].ógía.

+ El cumpli.mi.enla ópti.mo se asagi.a a una
propuesta técñida quó incór>óra tódog ].o$
¿oñÉ)onéntes saií.citados en ]-ag presentes
Bases, que propone metodologías y un
di-seño con un perfecto ni-vel de detalle,
ádéúáÉ dé iññóVar eñ las características y
dééátró].ló ;dé ¿ádá uñá dé lag áóti\iidádés
y/o productos solia.tados. Por otra parte.
[a iñtegráéi.óñ de] equipo y ]-ós ro].es de
dada uño de sus integrantes cumple
plenamente con las activé.dades de cada
produétoi

++ El cumpli.mi-enla favorable se asagi.a a
uná propuesta tédñlcá que i-ncofpot'a todos
lóg éohponéhté$ solia.tados en laB
presentes Bases, que propone metodologías
V ün di.seño con uñ perfecto ni.vel dé
detá].le de la réalízación y/o ejecución dó
cada producto. Por otra parten la
integración de[ aqui.po y ].os ro].eá; de dada
uno de sus integrantes cumple con las
ácti.vi.dadég dé cada producto.

+++ El- cumplimi.enla medí.o se asagi.á a una
pi:oÉ)fiesta técnica que i.ncorpora todos ].os
componentes so].ici.tados en las presentes
baséé y qüe brópoñé metodólogíag y un
diseño don algunas fal-end.as, óüi.sióüe;s
y/o pocos detalles en la expli.caci.ón de
rea].i.cación y/o ejecuci.ón de cada
producto. Por otra parten la i.ntegraci.ón
del equipo y los roles de cada uno de sus
i-ntegrantes cumple medí.anamente con las
aétividá:déé de cada É)ródüdtó.

++++ El cumpli.mi.ente bási.co se asoci.a a
una propuesta técni.ca, que si. bien
iñcol'pork todos ]-os cómponóntes
Éólicitados éñ ].as preseñte9 Bagel, gold
los aborda de forma superficial- y:;siñ ;uha
metodología robusta, o bien, con muy pocos
deta].].és dé !a mótódólo$ía a; aplicar.: Pór
otra parte, ]-á:; integraci.óñ de].: aqui.po y
ró[es de cada üno de ].os integrantes
cumple defici.entemente con las acn.vi.dades
dé dada É)ródüdta.
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EXPERIENCIA OZL EQuiPO DZ TRABAJO (428)

En e]- caso de presentarse uno de ]-os profesa-anal-es para cumpa-ir ]-a doble función de
coordinador de equipo (guían y como uno de los profesional-es requeri-dos, el
proponente deberá seña]az- quién de estos profesa.anal.es cumple la doble función.
EJ- que será eyal-undo por cada una de las fund.ones que cumpla.

cual-qui.er moda.ficación del equi-po de traba:jo sel-eco-onado, debe ser autorizada por
].a contraparte técnica del MMA. Los nuevos integrantes deberán mantener o superar
]-a experi.ennia del- i-ntegrante or¿ginaJ-, no pude-endo por ningún motivo, disminuir el-
nivel. La solicitud de autora.zao.ón debe ser presentada a través de correo
electrónica, ad:juntando los antecedentes señalados en la coluinina "medios de
Teri.fi.cación", para redil-zar la evaluación respecta.va.

Profesa-onal l que cumpa-a funciones como
coordinador de equi-pos de trabajo,
jcoordi-nador guía) con experi.encia
comprobaba-e en educaci.ón ambiental

100 puntos = Acredi.ta al menos 6 trabajos
y/o activé-dudes.

60 puntos = Acredi.ta al menos 4 trabajos
y/o activé.daries.

30 puntos - xcredi.ta a], menos 2 trabajos
y/o acn.vi.dados.

0 puntos = Acredi.ta al menos l traba:jo y/o
actividad.

+ Currículum.
# l.estado de trabajos

relacionados con
educación
ambi-ental, según
Anexo HI.

B certificado de
título.

6%

Profesa.ona]. 2 coordinador de la
elaboraci.ón y consi.stenci-a conceptual- y
metodo].ógica del proyecta, especial-ista en
educaci.ón ambi-ental(postgrado o

postítu[o) , que acredite ],a adqui-sición de
conoci.mientas en educación ambiental.

100 puntos = Acredita a]. menos 6 trabajos
y/o acn.vidades.

60 puntos : Acredita a]. menos 4 trabajos
y/o acn-vidades.

30 puntos = Acredi.ta a]. menos 2 trabajos
y/o actividades.

0 puntos ' Acredita al menos l traba:jo y/o
activé.dad.

+ Cux-rículum.
+ Listado de trabajos

relacionados con
pubs-icaci-onesy
programas o
proyectos que
aborden
conceptualraente o
metodológicarüente
!a educaci.ón
ambiental, según
Anexo HI.

e Certifi.cedo de
tÍtu].o.

6 Certificado/s de

especialización.

88

Profesor/a con experienci.a comprobaba-e en
educaci.ón ambiental-, específicamente en el
di.seño, elaboración y/o revisión de
maten.a]. educati-vo (guías y manual-es de
educaci.ón ambiental, maten.al di.láctica, u
otros recursos educativos ambientales) .

100 puntos : Acredi.ta al rE\enos 6 trabajos
y/o acn.vidades.

60 puntos = Acredita al menos 4 trabajos
y/o acn-vidades.

30 puntos ' Acredita al menos 2 traba:jos
y/o activé.dudes.

0 puntos - Acredita a]. menos l traba:jo y/o
activé.dad.

e Currículum
# l,estado de traba:jos

relacionados con la
experxencxa
requeri.da, según
Anexo HI

e Cern.picado de
título.

5%



Ptófesíóñá]. dé :las cíétléias sóéiálég ó
ciencias ñdturálés; : : con; ;; :experieñci.a
coñprobáble eü éducaéíón y gestión
ámbíental

CUtríéu].Üñ

Liótáaó dé: tra.bajos
fe].aéióhados cón !a

experlencxa
requerida,

:Anibió:;HI
certiííéadó
títÜló;..

100 puntos = Acredi.ta al menos 6 trabajos
y/ó acn.vi.dudes.

segun

'dé'

60: pont:qg: : : ! trabó:j:g:sAcredita a]. ñénós

y/o acn.vi.dades.

30:púñtós =;:A¿tedita al; menos 2; trábajog
y/o activé.daries.

0 puntos = Acredi.ta al menos l traba:jo y/a
aét3.ü:idád.
educador/a de párvu].os especialista en
cürrícuZuñ nacióhal, coñ postgrado ;o
póstítuZo qüé adrédite ]-a adqui.si-cióü de
conoci.mientas en curtícü]uñ chia.eño.

¿urrí¿ü].um
L;istadó de trabájoé
relacionados:con:;la
experienci.a
reqüéz:idol
Ahóxo:HI.
Cérti.fi.dado
título.
Certificado de
especi.alización ón
cütfí¿ü].üm::ühiléñb::

T .58

[ÓO Puntos & Actédita a]. ménós 6 años de
experi.end.a.

según

de

60 Puntos = Acredita a]. menos 4 años de
experzencxa.

+

30 Puntos = Acredita al nenas 2 años de
experzencxa.

O Puntas = Acredi.ta al menos l añó de
l experzenci.a.
Educador/a de párvu].os con experiencia;
comprobable en di-dácti.ca de la educaci.ón
ambiental..

.'d- .'..' '. ..Cut.r..Í c u l.uñ-..'.
ó l.igtádo de,traba:jóé

fe:láeiónados ébii la
experi.ennia
reqtieri;da;,
Anexo H!.
Céttil:fi¿:ado
tÍtu].Ó

100 Puntos = Acredi.ta al ménós 6; añós de
experienci.a.

60 Puntos = Actédi.ta a]. meñós 4 años dé
experxencza.

de

30 Puntos = Acrédi.ta al hands 2 años de

expeiióñdia.

0 Puntos = Acredita a! menor l año de
experlencJ..a.
Piófesióna]. de 3.as éieñéias $ódia].es, con
expéri-éñcia compl'obab].e en edi.sión de
:téktós.

..Cütrícu.lum....

Listado de trabajos
relaci.ón:a:dos::coh;:;la
experiaacia
reqüeri-da, según
Añóxol:lili
Céttifi.cada;: ; ; dé
t:ítÜló:i

58

100 puntos = Acredita al menos 6 trabajos
y/o activé.dadeb.

60 puntos = Acredi.ta al menos 4 trabajos
y/ó acES.vi.dados.

30 puntc>s = Acredita al- menos 2 trabajos
y/o actividades

0 puntos : Acredita aJ- menos l trabajo y/o
actividad.

y/o almi-ni.strativo con experi.end.a
cómprobáb].e en ].a realizaci.ón ; de
réndici.ones financieras de coñcürsos

Cüt-tí¿klum.
Li.atado de trabajos
ré].acionadós; :; lá

.3$
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En caso de produce.rse un empate en el resultado final de la evaluación,
].a Subsecretaría podrá adjudicar el concurso al organo.smo postulante que
haya obtenido eJ- mejor puntaje en el cri.tenlo de "Metodología". Si.
aplicado este cri.teri.o aún continuara el empate. el MMA podrá adjudlcar
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públ-ecos.

100 puntos = Acredita al menos 6 trabajos
y/o a.ctivi.hades.

60 puntos = Acredi.ta al menos 4 trabajos
y/o acn.vídades.

30 puntos = Acredita al menos 2 trabajos
y/o activé.dudes.

0 puntos : Acredita a]. menos l trabajo y/o
activé.dad.

experzencxa
requerida (con
indy.caci.ón del
monto del proyecto
e i.nstituci.ón o
servi.cio a]. que
hindi-ó), según
Anexo li2.

B Cern,fi,cada de
tÍtu].o.  

IMPACTO A}4BIENTAL (58)

100 puntos = el organo-smo postulaste
señala que cumple con las letras a), b),
c) y d) simul-táneamente y presenta los
documentos que ]-a sustentar.

60 puntos : el organismo postal-ante
declara cumpa-ir 2 o 3 de ].os puntos
descritos y presenta los documentos que ]-a
sustentan.

20 puntos = el organismo postul-ante
declara cumpa-i-r sólo l de los puntos
descri.tos y presenta ]-os documentos que la
sustentan.

0 puntos = e]. organismo postuJ-ante NO

cumple ninguno de ]-os puntos descrito o no
presenta la Dec].oración o los documentos
que la sustentan.

Solo se confi-dejará vál-i.do aquel que
ad:junte ]-os documentos que acredi.ten el
compl-imiento de los aspectos que el
organo-smo postulante Indica que mantiene

+ Deej-aración :jurada
si.pple de Impacto
Ambiental- , según
Anexo B

+ Documentos que
acredi.tan e].

compl-i-mi.ento de los
aspectos indicados
por el- organismo
postulaste en el
Anexo B

5%

PREsupuESTO PARA La. E iEcucloN DEL PROYECTO (lo%)

E! presupuesto se eva].Hará con la
siguiente fórmu].a:

Puntaje de presupuesto:(Costo mínimo
presentado)/(Costo presentado en e].
presupuesto)t100

8 Anexo A 10$

OMISIONES 38

OMISIONES (0 A 100 puntos)
0 puntos = Se solicita antecedentes
omi.nidos.

100 puntos = no se so].i.citan antecedentes
omití.dos.

So].icitucies de
informad-ón por parte
de !a comisión
eva].uadora

3%



el concurso al organo.smo postuJ-ante que haya presentado el presupuesto
más ba:jo para la i-nsti.Luci.ón.

9.8 Adjudicaci6n y firma del convenio

La ad:judi-cación del presente concurso se realm.zará, medí.ante Resoluci.ón
del Subsecretari.o de Medí.o Ambiente, la que se pubs-i.dará en el si.tio web
del MMA. El plazo de ad:judi-cación del concurso será de 15 días hábi.les,
contados desde finai-i.zado el plazo de evaluaci-ón.

El Subsecretari.o del Medí.o Ambi.ente, por motivos fundador, podrá declarar
desi.ello el concurso. E] MMA no estará ob]i-dado a indemnizar a ]-as
anti.dados qué hayan concursado.

El plazo para fi.amar el convenio por parte del adjudi.catari.o será de 20
días hábi.les, contados desde la publi.cación de la resolución de
ad:judi.cación.

De no concurre.r el adjudicatari.o, a la fi.rma del conveni.o dentro de este
p].azo, el- MMA podrá dejar sín efecto la adjudicaci-ón y adjudi.car el
concurso al postulante que hubiere ocupado el segundo lugar en la
evaluaci.ón y así sucesivamente. o declarar desi.ereo el concurso, si.n
derecho a indóññización al-güóa.

El convenio deberá ser publicado en el si.ti.o web del MMA y de la
i.nsti.Luci.ón receptora. la que deberá, además, publicar en igual medí.o,
infornaci.ón sobre sus estados fi.nana.eros, ba]ance y memori.a anua]. de sus
acn.vi.dados.

La ejecuci.ón de ]as aca.ones de] proyecto objeto de ]-a transferenci.a.
sólo podrá i.niciarse una vez transferida la úni.ca cuota de los recursos.

6 Antecedentes legales para poder suscribió el convenio

Estos documentos serán exi.gi-bles al organismo adjudicado, dentro de los
10 días hábiles si.guientes a la publi.caci.ón de la resoluci.ón de
adjudicación y antes de la suscri.pci.ón del- Convenio.

a)
b)

c)

Fotocopi.a del RUT de la persona jurídi.ca.
Fotocopi.a de la cédula nacional- de i.densidad vi.gente del representante
legal del organismo.
capi.a de el o los documentos públicos que acredlten la constitución
]-eyal de ]a persona :jurídi.ca (escri.tula púb].i-ca, decreto mi.nisteria].,
uni.verdi.tallo, etc.) y cada una de sus modifi.caci.ones, cuando
exista.eran.
Copa.a de la publi.caci.ón del extracto en el Di.ario Ofi-ci.al de la
constitución de la persona :jurídi.ca, si. proceda.ere, y sus
modifi.cacionés , cuando existieran .

Cern.fi.dado ori.gi.nal de v]genci.a de ]a persona jurídica emití.do por ]-a
ente.dad que corresponda. Este documento no deberá tener una anti.giiedad
mayor a 6 meses, contados hacia atrás, desde la fecha de presentación
dé ].a propuesta.
Copa-a de la escri.tula o documento ]ega] que acredite e] mandato/].as
facultades de quien comparece como representante legal de la persona
jurídica.
Certifi.cada origi.nal de vi.venci-a de la ente-dad que correspondar que
acredite ]-a vigencia del mandato/de los poderes de quien comparece
como representante legal, con una antigüedad no superé.or a 6 meses.
Anexo F de ].as presentes Bases con todos los datos completosr a fin de
ser inscritos en el Regi.sero Instituci.onal de personas jurídicas
receptoras de fondos públicos.

d)

e)

f)

g)

h)
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i.) Garantía, excepto si- el organo-smo adjudicado fuese una insti.Luci.ón
públj.co.

11. Garantía

Con el objeto de garantizar la remesa que red-birá el adjudicado al
inicio de la ejecución del converti-o, deberá entregar una garantía. que
podrá ser una bo].eta bancaria, un vaie vista. un depósito a ].a vista o
una póli.za de seguro, por un valor equi.valente al 1008 del monto que se
transfiera. expresada en pesos chlj-enos, extendida en norma nominativa e
i.rrevocab]-e a favor de ]a Subsecretaría de]. Medio Ambi.ente, RUT NO

6]-.979.930-5 y que deberá señalar que están tomada como "GARANTIA POR

CONCEPTO DE REMERAS DEL CONCURSO "EDUCACIÓN AMBIENTAL PA]RA LA
SUSTENTABILIDAD 2019"

Se excepciona ]o indicado en e] párrafo anterior, cuando ].a institución
ad:indicada se trate de un organismo públ-ico.

La vigenci-a de esta garantía no podrá ser inferior a 60 días hábi].es
posters-ares a la vigencia del- convenio, y debe ser presentada en la
Oficina de Partes de[ Ministerio de]. Medio Ambiente, ubicada en San
Max'tín 73. comuna de Santiago a más tardar a] décimo día hábi]., contado
desde [a fecha de pubs-icac]ón de ]a reso].uci.ón de ad:judicación.

En e] evento que e]. proyecto se desarrol-le por un pel'iodo mayor del-
previamente determi.nado, exlsti.rá la obli.gao.ón por parte del organo-smo
ejecutor de mantener vigente la respecta-va garantía, para lo cual deberá
suscribió una nueva, en las mismas condiciones que la antero.or, o
prorrogar su vi.genda, debi.endo también amp]-ial-se e]. plazo de vigenci.a
de]. convenio.

Forma y Oportunidad de Restitución.: La devolución de la garantía por
remesa tendrán ].agar transculridos 60 días hábi].es de terminada ].a
vigenci-a del convenio; si.empre que exi.sta aprobaci.ón tanto del- informe
fi.nal como del total de las rendí-ci.ones de los recursos transferí.dos y se
reintegren ].os sa].dos no ejecutados.

12. Duración de]. convenio

El presente convenio tendrá una duraci.ón de 13 meses y entrará en
vi.genco.a a partir de la fecha en que quede totalmente tramitado el acto
administrativo que [o apruebe. A partir de dicha fecha se real.izarán
todas las reuní-ones de coordi.naclón que sean necesari-as para la correcta
e:jecución de]. proyecto.

].2.1. Piazo de ejecución de]. proyecto

El- proyecto deberá ejecutarse en el- plazo de 9 meses, a partir del día
hábil. si.guiente en que se transfi-eran Zos recursos a ].a cuenta corriente
Indicada por el- organismo benefici.ario.

No se aceptará en ].a rendición de cuentas gastos efectuados con
posters.ori.dad a la fecha de térmi.no de la e:jecuci.ón del proyecto.

13. Informes

13.1. Inforne de avance

Este informe de avance deberá ser entregado a más tardar eJ- Último día
hábi.l del mes 4 de i.ni.aada la ejecuci-(5n del proyecto y deberá incluir
los siguientes contenidos:
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B Estado de avance del producto "1.000 ejemplares del libro Educar:ión
Pmbienta].: uña mirada desde ].á insti.tucionali.dad ambiental.:¿h:il:eóá"
Se debe entregar los medí.os de ved.fi.cación respecto a las
si.guientes actívi.dudes:
/ revisar, profunda.zar y actuali-zar los conteni.dos
v' conduce.r mesa de expertos en educaci.ón ambiental
v' ; tédige;ñar
Estado de avance del producto "1.000 ejemplares de la Guía de
Educación Parvu.latía; va.Zorando y cuidando e-Z med-ío amb:lente desde
-Za pr-imera infancia". Se debe entregar los medí-os de ved.fi.caci.ón
respecto a ]-as si-guientes activé.dades:
/ revisar, profunda.zar y actual-i.zar ]-os contenidos
/ conducir mesa de expertos en educaci-ón parvulari.a
v' jedi.señai
Estado de avance del producto "1.000 ejemplares del documento
Manus.Z para -la Cest:ión .4mt)lenta-Z en Estab-Zeclmíentos Educaclona.Zes:
Res:idios, Energía y .agua". Se debe entregar los medios de
ved.fi.cación respecto a las si.gui.entes actívi.dudes :
+' ;;e].agotar cobteni.dós
V conducir mesa de expertos en educación y gestión ambi-ental
#' di.soñar

+

©

13.2. !nfolné fi.nal

Deberá ser entregado a más tardar el últi.mo día hibi.l del mes 9 de
transferí.dos los recursos. Este informe deberá dar cuenta de ].a ejecución
de la totali.dad de los productos y acn.vi.dades, con sus medí-os de
vétificacíón:

e "1.000 ejemplares del libro Educar:ión .Amblent:a-Z; una m.izada desde
.Za :inge.ítuc,lona.Z:idas amb.bent:a.Z ch:i.Zena" Se debe entregar los medios
de ved.f]caci.ón respecto a ]-as sigue.entes actividades:
«' levi.sar, profunda.zar y actualizar los conteni.dos
/ conducir mesa de expertos en educaci.ón ambi.ental
#' rediseñar
«' i-mpri.mi-r
v' desarrollar presentaci.ón
"1.000 e.jemplares de la Guía de Educar.ión Parvu-Zar:ia; va.Zorando y
cui.dando el medí.o ambi.ente desde la primera infancia". Se debe
entregar [os medios de ved.fi.cación respecto a ].as si.gui.entes
acn.vi.dadea:
/ revisar. profundizar y actuali-zar los conteni.dos
v' conduce-r mesa de expertos en educaci.ón parvulari.a
/ rediseñar
/ Impri-mir
v' desarrollar presentación
"1.000 ejemp]ares de]. documento Magua-Z para -Za Cest-íón -zlml).ientaZ en
Establecimientos Educaci.onales: Residuos, Energía y Agua". Se debe
entregar los medí.os de verificación respecto a las sigue-entes
aétívidádeg:
+'' élábóraz' éóñtQñi.dós
v' conduce.r mesa de expertos en educación y desti-ón ambiental
v'' di.éeñar
/ imprirai.r
v'' desarro]-].ar presentación

Envío de maten.a] educati.vo a ]as Seremos de]. Medí.o Ambi.ente.

e

+

+.

13.3 Formato de entrega de los infornes
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El i.nforme de avance y final, deberán ser presentados en formato papel
(i.apreso por ambas caras) y en formato didi-tal (Word. PDF y Excel si.
corresponde). En e] caso de ]-as fotografías, éstas so].o deberán ser
presentadas en formato digital (JPG) . Los documentos en formato didi-tal
deberán ser entregados en pendrive

Los informes se entregarán en la ofi.ci.na de partes del MMA, ubi.cada en
San Martín N'73. pi.so 2. Santi,ago, junto con los todos los productos
son.ci.tados y los medí.os de ved.fi.caci.ón. Toda la i.nformaci-ón generada o
recopi.ladd por el proyecto, permi.ti.rá contar con una base de datos para
eJ- desarroJ-].o de futuros análisis y/o estudios.

13.4 P].afos de revisión y aprobación de ].os informes

La contraparte técni.ca del MMA contará con 15 días hábi.les para la
levi.si.ón de ]os i-nformes, a contar de ]-a fecha de i.ngreso del documento a
la Di.vi.si.ón de Educaci.ón Ambi.ental y Partí.cipaclón Ci.udadana.

En el- caso que existan observaciones, la contraparte técnica las
informará mediante correo electróni.co al organismo ejecutor. el cual
contará con 10 días hábiles para entregar la verdi.ón corregida del
respecta-vo informe, a través de ]a Ofici.na de Partes de]. MMA. plazo que
se contará desde ]-a recepción de di.cho correo electrónico.

La contraparte técni.ca de]. MMA dará su visto bueno a !as moda.ficaciones
en un plazo máximo de 5 días hábiles a partí-r de la fecha de ingreso del
documento que i.ncorpora los alcances solicitados por la Di-vi.sión de
Educación Ambiente! y Participación Ciudadana.

14. Contraparte Técni.ca

La contraparte técni.ca estará conformada por 3 profesa-onales de la
Divisó.ón de Educaci,ón Ambi.ental y Partio-pad.ón Ciudadana.

Los profesionales corresponden a

Roberto
Ambi.ental,
proyecto.
Barbara von ige]- Gritar, profesíona].
Ambiental
Danie]. Vicente
Ambi.enla!

Gonzá].ez Muns.zafar :jefe

que además compl-irá
de]. Departamento de Educación

funciones de coordinador de este

+

6

del- Departamento de Educación

Pérez, profesional. de]. Departamento de Educación

En el caso de no encontrarse uno/a de los profesa-ojales, lo supe-i-rá,
indistíntamente:

Esperanza va].enzue].a Troncoso, profesa-ona]. del Departamento de
Educación Amblenta].

e Angélica Sáez Estay, profesa-onal del Departamento de Educación
Ambiental

Funciones y responsabie.edades de ].a contraparte técni.ca

El coordi.fiador de la contraparte técnica, será qui.en debe supervi.sar y
controlar ].a debida e:jecución del- convenía, tanto de !as actividades como
de [os pJ-afos, recepción conforme de ]-os productos y ].os medios de
verificaci.ón establecidos.

La contraparte técni.ca será quien levi.será, emi.tirá observad-ones y
aprobará ]-os i.nformes. Tanto las observaciones como la aprobaci.ón de los
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i.nformes, serán comunicadas por la contraparte técni.ca vía correo
electo'ónico.

Adi.cíona]mente. será ].a contraparte técnica quien a través de un
memorándum. aprobará la peni.nencia de los recursos i.nterveni-dos o
rendí.ci.ón fi.manci.era. Luego de eiio, deberá remitir a ]-a Divisó.ón de
Administraci.ón y Fi.nanzas el expedi.ente debidamente visado en cada uno de
los documentos de respaldo.

15 Presupuesto y faena de pagos

El presupuesto máxi.mo total di.sponi.ble para la ejecución del presente
concurso, asa.ende a la suma total de $37.681.000.- (treinta y siete
mi.clones sei.sci.estos ochenta y un mil) impuestos i.nclui.dos.

Los recursos serán transferidos en una so]a cuota. desde ].a fecha en que
quede totalmente tramitado la resolución que aprueba el convenio y hasta
un plazo máxi-mo de 30 días corri.dos.

Los fondos transferidos en virtud de este concurso sólo podrán apl-icarse
a los ítems de gastos i.dente.fi.codos por el postulante en su Presupuesto
detallado en el Anexo A. El organismo ejecutor durante el desarrollo del
presente proyecto, no podrá alterar los ítems de gastos identi.ficados en
su Presupuesto sin preví.a autorizaci.ón de la contraparte técni.ca del MMA.

Si. a]. térmi.no del proyecto existieran en a]guno de estos ítems sa].dos si.n
ejecutar. deberán ser destituidos al MMA.

En ni-ngún caso los fondos transferí.dos podrán desti.nurse a

a) Compra de bi-enes raíces, vehícu].os inscri-tos o que deban inscribí.rse
en el Registro de vehículos Motora.zados, valores e instrumentos
financi.eros (ahorros a plazo, depósitos en fondos mutuos, entre
0t1'0S).
Pago de ni.ngún ti.po de impuestos al fi.sco, como por ejemplo el pago
mensual del IVA, i.apuesto a la renta u:;otro.
Pago de i-ndemni.zao.ones.
Pago de diva.dendos ni- deudas en casas comera.des o i.nsti.Luci.ones
fi.nancieras, así como tampoco de i.ntereses generadas producto de
éstas.
Ser usado como garantía en obligaci.ones fi.nana-eras, o prendarse ni
endógatge ni transferí.rse a uñ tércéro.
Pago de alcohol, cigarro.]]os, ropas así como de cua].quier otro
artículo que no di.ga relación con el objetó.vo del proyecto y que no
estén contemplados en el respectivo proyecto.
Cua].qui.er otro gasto que. a jui.ci.o del MMA, no tenga relaci.ón directa
con el proyecto y sus ob:jeb.vos.

b)

c)
d)

e)

f )

g)

15.1. Reds.Qién de cuentas

El organismo e:jecutor deberá Fendi.r cuenta mensualmente al MMA. durante
e[ ti.empo que dure ].a e:jecución de]. Proyecto, sobre ]a ejecución de ].os
recursos transferí.dos, uti-].i.zando para e]-].o el formato incluido en el
Anexo D de estas Bases. Las rendici.ones se real-i.zarán según lo
estab].ecldo en la Resoluci.ón Exenta N'30 de 2015, de la Contraloría
General de ]-a República y la Resoluci.ón Exenta N' 1413 de 2014, de la
Sübsé¿tétariá de]. Medí.o Ambi.ante

E[ organismo ejecutor debe envi.ar en ].a primera rendí-ci.ón un comprobante
de i.ngreso por los recursos pera.bidés, que indy.que monto y origen de los
recursos, debi-damente suscri.to por eJ- Representante Legal o a quien
corresponda dicha ]-a raoul-tad (ver Anexo E).
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La Fendi.sión deberá ser entregada dentro de ].os primeros ].5 días hábiles
deZ mes siguiente a] que se está informando, y deberá contar con ]-a
aprobación por parte de ].a División de Educación Ambienta]. y
Partio.pación Ciudadana, antes de ser enviada al- Departamento de F'i.Danzas
de[- MMA, ].a que deberá dar su visto bueno dentro de ]os p].azis
establecidos en !a Resolución Exento N'1413 de]. año 2014. Para ].os
efectos de real-izar rendición de cuentas, se debe utilizar e], formato
estab[ecido por [a Contrae-olía General. de ]-a Repúb]]ca (ver Anexo C).
Só].o se aceptarán como parte ]-a rendici.ón de cuentas ].os desembo].sos
efectuados con posterioridad a ]a fecha de totai trama.ración de]. acto
administl'ativo que ordena ].a transfex'encia de recursos, hasta la fecha de
término de! proyecto, de acuerdo a lo establecido en e! punto 12.1

Se debe inca-uir una compañ'ación del- presupuesto presentado para eJ-

proyecto objeto de ]a txansferenci.a con ].os gastos real-izados,
c].asifícados según ]-as mismas categorías ahí contenidas.

Los recursos otorgados deberán administrarse en una única cuenta
bancari.a, ]a mi.sma en donde se depositen o transfi-eran ]-os fondos por
esta Subsecretaría.

En e]- caso que ]a rendí-ción de cuentas sea real.izada por un organo-smo
pri-vader adicionalmente, se deberá adjuntar al formato de rendición una
conci].i.ación bancari-a según eJ- forrüato de! Anexo G, enviando las
respectivas carto]as bancarias y cern-picado de sa].dos de]. peri-odo que
informa o rinde

Para [as levi.si.ones que e]- MMA quisiera reai.izar, e]. organismo e:jecutor
(cuando sea privado) deberá otorgar todas ]as faci].i.dudes para que sus
revisores tengan acceso a la documentaci.ón de respaldo de los gastos
fi.nana.ados por este convenio y di.opondrá de un espacio apropiado para
que éstos real-icen su labor. En caso que dicho organismo incurra en
aiguna faita re]ati.va a ]a rendí-cíón de cuentas, o no cump]a con ]-as
ob].i.gao.ones contraídas, ].a Subsecretaría podrá hacer efecto.va ]-a
garantía antes indicada y en caso de ser necesaria, inici-ará las acciones
]-egan-es correspondientes.

En e]. caso que eJ- organismo ejecutor sea una institución púb].i.ca,
i.nversi-ón de ]-os fondos será examinada por ]-a Contraloría General de la
República, si.n embargo, el organo.smo receptor deberá enviar un informe
mensual y finai de Za inversa-ón, en ].os términos establecidos en e].
artícuio 26 de [a ci.tada Reso].uci.ón N'30. Cada informe deberá contar con
la aprobación por parte de la Diva.si.ón de Educaci.ón Ambiental y
Partí.ci.pación Ciudadana, antes de ser envi.ado al Departamento de Finanzas
de[ MMA, ]a que deberá dar su vi.sto bueno dentro de ].os p]azos
establecidos en ].a Reso].ución Exento N'1413 de]. año 2014.

De acuerdo a ].a Ley de Presupuestos 20].9. eJ- convenio deberá sez-

publi.cada en el siii,o web del- MMA y de la ente.dad ejecutora. la cual
deberá puaj-kar t:ambien i.nformación sobre su$ estados financieros,

bal-arce y memori.a anual- de sus actividades, cuando col:'responda"

16 Modificación., pró!'lowa y término anticipado del convenio

].6. 1 . Modificación y Prórroga de]. convani.o

Las partes de común acuerda, mediante resolución fundada debi.demente
trama-tada. podrán prorrogar y jodi.ficar ].a fecha de entrega del i-nforme y
productos, si.empre y cuando los retrasos en la entrega de dicho i.nforme y
productos no se deban a causas i-mputables al ejecutor
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En todo caso, será obli.gao.ón del organo.smo ejecutor renovar o mantener
[a vi.venci.a de ].a garantía presentada.

16.2 Término anti.citado del Convenio

El- MMA podrá poner térmi.no anti-ci-pedo aJ- conveni.o por i.ncumpJ-i.miento del
mismo, por las sigue.entes causales:

a)
b)

Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes.
Incumplimiento grave de las obli.gao.ones contraídas por el ejecutor
Se confi.dejarán situaci.ones de i.ncumpli.mi.enla grave:
b.]) Si- e]. organo.smo ejecutor utiliza la totalidad o parte de los
recursos, para fines di.gerentes a los esu.pulados en el convenio de
transferencia.
b.2) Si se comprueba que ]-a documentación. i.nformaci.ón o antecedentes
ofi-ciases presentados por ]-a i.nstltución ejecutora no se ajustan a la
realm.dad o son adulterados, o se presentan de manera paralela cn otros
fondos concursables que mantiene con la Subsecretaría del Medio
Añbiénte
b.3) Si el organo.smo ejecutor no efectúa las acn-vi.dades formul-adós en
e[ proyecto ob:jero de ]-a transferenci.a o no presenta los informes
comprometí.dos, tanto técni.cos, como de rendí.ci.ón de cuentas.
b.4) Si. e] organo.smo e:jecutor no destina ].os bienes adquiridos con
ocasión de[ proyecto objeto de ]-a trasferencia a ]os objetivos
comprometidos.
b.5) Si. e]. organo.smo ejecutor moda.fi.ca algún miembro del equi.po de
trabajo, sin preví-a aprobaci.ón por escrito de] coordinador de ]-a
contraparte técni.ca.
b.6) Si. incump].e lo señalado en la Resolución Exenta N'30 de 2015 de
la Contraloría General de la Repúbli-ca, respecto de no mantener
bendiciones pendientes de fondos ya concedidos por esta Subsecretaría.
b.7) Si el organo.smo ejecutor no desti-huye los saldos no invertidos o
aquel].os gastos rechazados, una vez terminado el conveni.o.
Por exi.girls el i.nterés públi.co o la segurldad naci.analc)

En caso de término anti.copado del conveni.o por incumple.miento grave de
las obligaciones contraídos por e] organo.smo ejecutor. e]. MMA se reserva
el derecho de e:mercer las cicci.ones legales, que eventualmente
corresponda.eren y de hacer efecto-va la garantía por remeras,
proceda.éndose a resta.tui-r al organismo ejecutor el vaJ-or de los productos
reai.oidos a entera sati.sfacción por la Subsecretari.a.

E[ térmi.no anti.ci.pado de]. conveni.o, se realizará mediante resolución
fundada. que se publicará en el si.tio web del MMA.

17. Otráé cón8iderácianéS

P)

b)

Cómputo de Plazos
Los p[azos estab]ecidos en ]-as presentes Bases se entenderán de días
hábi].es, de conformidad a ]o estab]ecido en ].a Ley 19.880.
Moni.fieaéióñ de : ].as Bases
Las Bases podrán ser modifi.cadas mediante resolución fundada, antes
del cierre de la recepci-ón de las postulaciones, para cuyo efecto se
publi.carán dichas moda.ficaci-ones en el sin.o web del MMA,

considerándose un plazo prudencial para que los organismos interesados
puedan conocer y adecuar sus postu]aciones a ta].es moda.fi.camiones.
Confidéñciali.dad
El organo.smo selecci.onado deberá guardar confi.denciali.dad respecto de
los antecedentes e i.nformación que se someten a su confi.deración, así
como de todos ].os antecedentes e i.nformación producida, no pudiendo

é:)
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hacer uso de ella por ningún medio de difusión o reproducción, sin
expreso consentimiento del MMA.

Propiedad intel.actual.
Toda la información y maten.des que el- organismo ejecutor recopi-le,
bates como textos, tabú.as, mode].os y que sean proporcíonados por e]-
MMA, se entenderán como propiedad de este ú].timo.
Por otl'o ].ada, ]-os informes, antecedentes, datos y cual-quier otro ti-po
de i.nformaci-ón generada a partí.r del trabajo efectuado por parte del
organismo ejecutor, serán propi-edad de]. MMA, no pudiendo utilizarse
para ni-ngún efecto sin autorización expresa del MMA.
En consecuencia, quedará prohibido al organismo e:jecutor hacer uso de
la informad-ón que obtenga. Asimismo, deberá renunciar expresamente a
cualquier pretensión de derechos de propi.edad intelectual sobre todo o
de una parte de]- sistema que desarro]-].e, que pudiese existir o
derivarse de éste
Gratuidad de [as actividades a real.izar en e]. narco de]. presente
px'oyecto
Todas las actividades que realice el ejecutor del- proyecto con
participación (ie púb]-ica, serán gratuitas. Debido a ].o anterior en las
comunicaciones que se efectúen a ]-os destinatar]os para ]-a i.nvitación
a participar en ]-as actividades de] presente proyecto deberán
especificar esta circunstancia.

ci)

e)
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Los ítems i.menti.fi.carlos en ]-a estructura de gastos se describen a
continuación:

i Personal.: corresponde al gasto por remuneraciones de pex'sanas
naturales contratadas por el organo-smo ejecutor, que cox'respondan
a[ equipo de trabajo !'equeri-do en e] punto 7.1 de ].as presentes
Bases. " Los gastos inherentes a ]a ejecución de]. proyecto generadas
por el personal contratado por el organisno ejecutor (equipo de
trabajo seña].ado en ].a postulación) , por concepto de transporte
urbano, interurbano, a].inentación. a].ojaniento o cual.quier fondo
por rendir, deben ser confi.deudos dentro del enolumento que
percibirá cada profesional. , con cargo al proyecto"

11 Funcionamiento: comprende los gastos operaci-onales desti.nados a
financiar ].a coordinaci-ón y ejecución de]. presente convenio, tal-es
como: insumos de materia].es; útil-es de ofi-cima; envío de ca:jas a
$EREMIS de]. Medio Ambiente

111 Contratación de servicios y consu].tortas: incluye eJ- pago a
terceros por concepto de desarro]J-o e imp]-ementación de ].as
actividades encomendadas, ta].es como: diseño e i.lustración de
documentos y PowerPoi.nt; Impresión de documentos; desarrollo de
contenidos; contratación de otros profesa.orales con una formación
profesa-anal di.sti.nta a los requerido en el equi.po de trabajo.
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ANEXO B

IMPACTO AD®lENTAL

En , de de 2019, don ,
": ", Rut : , vengó eñ s;éña]at;caiie;].a:e$ptéóa; qué

represento, realiza sus actividades ori.enfadas a la producción li.mpi.a,
así como la util-i-zación de procesos, maten.al-es e insumos que tienen un
menor impacto ambiental en ]-as actividades producto.vas .

Específicamente la(s) marcada(s) con una X

a) .Se cuenta con convenio de regi-clare (papel-, latas y/o vidrio) con
la empresa , vi.gente hasta
(sé déje adjuntar conveni.o).

b) .Se cuenta con convenio de red.clare de desechos tecnológicos
(computadores, i-mpresoras, baterías, tóner y/o cartuchos de
tirita. con !a eaprega : :: :..-.:;:,..., vígenté hasta

(se debe adjuntar conveni.o con empresa de red-clare
en lugares autora.zados).

d) Políti.ca o proceda.mi.enla para el- ahorro y/o la efi.ci.end.a
energéti.ca DIFUNDIDA (se debe adjuntar correo o copa.a de la
difügi.óü de ].a Po].ítióa).

e) Se ha inscrito en sectoria] "Hue].].a de Carbono" én ventani].].á
úni.ca de RETC, o presenta mall- de recepci.ón conforme del envío
del organismo postulante de la Carta Compromiso Voluntario
(huellachileemma.gob.cl) . Se debe adjuntar correo confi.rmaci.ón
i.nscri.pci.ón o correo recepci-ón carta de compromiso voluntario
conforme a procesos del programa HuellaChi.le (más detalles
www.hue]]achi].e.cl).

f) Otros, i.ndi.que

(Se deben adjuntar los documentos que acrediten el cumpli.miento de estos
aspectos).

Firma
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ANEXO C

; TITULO ni:.BgDdÉ!®gglQQg91.!DB

1. iDENTiFiCACióN DEL SERVICIO o ENTIDAD QUE TRANSFIRIÓ LOS RECURSOS

a) Nombre del sevicio 0 entidad otorgante

1!. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE RECIBIÓ Y EJECUTÓ LOS RECURSOS

b) Nombre de la entidad receptora RUT

Monto total tmnsferldo moneda nacional(o extranjera) a la fecha
Banco o Institución F nanciera donde se depositaron los recesos

N' Cuenta BanQri3

Comprobante de inga'eso Fecha N' comprobante

Objetivo de la Transferencia

N' de identificación det proyecto o Programa.

ADt©cedent©s del acto administntivo que lo apweba:
Modificaciones

N

N

fecha
Fecha

Sevicio
Sevicio

Fecha de inicio del Programa o proyecto

Fecha de término
Perfododerendición

il!.-DETALLE DE TRANSFERENCIAS RECIBIDAS Y GASTOS RENDIDOS DEL PERÍODO MONTAS EN $

a) Saldo pendiente por rendir del período anterior

bl Transferencias recibidas en el período de la rendición

c) Totai Transferencias a rendir ja + b} : c

RENDICIÓN DE CUENTA DEL PERÍODO

d) Gastos de Personal

e) Gastos de Funcionamiento
f) Gastos de contratacion de sewicios y consultorias
g) Total recursos rendidas

0
0
0

Id + e + fl = g

h) SALDO PENDIENTE POR RENDIR PARA EL PERÍODO SIGUIENTE .g (c - g )

lv. DATOS DE LOS RESPONSABLES DE tA RENDICIÓN DE CUENTA

Nombre jpreparación - privados
RUT

Cargo

Nombre previsión - público)
RUT

Cargo

Firma y nombre del responsable de ta Rendición

'p Cuando corresponda determinar el valordel tipo de cambio. se estará a aquel vigente al momento de realizarse la respectivo operación.
''p Anexo a este formato de rendición de cuentas se deberá acompañar en el mismo orden ios antecedentes auténticos que respaldan }as operaciones

de ia presente rendición de cuentas.
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A)mXO E

COMPROBANTE Da !NGRESO

En(ciudad), a(día) de(mes) de 2019

YO, (Nombre RepresentaDtg ;ggq;) . cédula naci.anal de
[déñtidád Ñ' , én mi éa].edad de Rébreséhtanté Lega] dé
(Nombre de Organismo Ejecutor) z acredi.to
qüe:

Regi.bí de ].a Subsecretaría del Medio Ambi-ente. RUT N'61.979.930-5, la
cantidad de $ , correspondiente al concurso denomi.nado fNombre
del concurso\r cuyo convenio fue aprobado mediante Resoluci.ón Exenta
Ñ': . dé:fedhd

Firma Representante Legal Organo-zao.ón
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AlmXO F

FIClIA DE DATOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO IN$TITUCIO)qAL DE

PERSONAS JtinioicAS RXCaPVORAS DE FOliOOS PÚBLICOS

NAIUS BASta

RUT

RM(X S(Xal

PA'TRMOM0 Ísdo óúme ra )

ARUXh@nCA

n PO DEINSnT\r }ON
8 H l bfTm S PUBLICO

usniBuaav w CASA MA?Hzy SUCU©Ai,5

UNACAR

NK'TRIC VUI'ü

SÜO C®,AN@nl¿

STA l i6'TH't.€1ói¿ POSEE : 5UtURSÑ.ES

VOnENE

l©l CAC }0N v COMACT0 .D ÍR ECC ©N

NUMERO

C{)aUN.A

TELETON.O FI iO Aea .ü úm.e ro

ROMEO ÜECnOM CO

í$e debe !ngre$3 ra io me ms un t8:gbn© de {onta€tol

XtEFOF©

R@R6EhrnNn UGALY DiREaWA

CARGA }©N<E

Cain.U Mina NOh®RE

CARA.a YA DEFINA [»5 . F©]®RE

CARGA YA D€FIN! DOS $©B@RE

íl.bebe tngre$8r a lo menos 2 cargo y de ios cua les debe incorp@a r el represa ü nte legai}

PaSDtaUDADJtÑDICA

OT(NGAI» P {X

51

   
 
 

  C.APITAL (Soio

númerosl   R8ULTADOS

lsoio nú mQÍQS 
 
 
    NC 

  RL

  RL

  RL

   

 

 

   
   
 



ANEXO G

REPORTE DE CONCILIACIÓN BANCARIA

Fecha de cortejÜD.ÑH4A4A :l

{-}

€;}

SALDO PENHElnE PDR RENHR DEL PERmDO ANTERIOR ISECÚN FDRUIARn DE RENDEDNES}
ITRAHfER€$iCIAS:REaB11).ÑgtN tl :PERiQilQ

SOB}O}AL
GASTAS RENmDOS y PAGADOS [N EL PER©DO

$ÁLÓaPÉÑÜÉlé EÑ k Ü ÜR Aiia L PEiÜOÓÓ SiOÜiaTÉ{S€CÜ f R Ul: OE:#maCWI

0
0
0
0
$

CHEQUES GIRADO$ yRO CQmADOS

©@

ls}

OCÜMENTQS RENDID©S SIN, CARGO BANCARIOS

DD MM:AA 0

Dt)-Mññ:JqA 8

IÁBÓÑÓI éÁÑ Xliiói :lió;kÉÑijü)Ói ÜMERAS

M
DD@M:M. 0

CÁRGQSBANCARIOSNORENDIDaS

ÜDD,MM.üM
aDaM.Pú' 0

REINTEGRQS MDIDOSSINÁBQNQBANCARID

@
D&MM¿AA
O&MM-AA

SALDO BANCARIO {SEGúN CERTIFICADO BANCARIO/CARTOLA}
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2.- PUBLíQUESn el presente llamado
en e] sitio web de] Min]steri.o de]. Medí.o Ambiente, hup://www.irma.gob.cJ-

Anóvnsn , COUUNÍQUXSE , PUBLÍQUZSE Y XRCUÍVXSn

$Ü- í~';¿o''.

'#

AMBIENTE

#
Distribuci.ón:

Gabinete Subsecretario
Diva.si.ón Jurídica
Diva.sión de Educación Ambiental y Participación Ci-udadana
División de Administx'ación y Fi.Danzas

Ofici.na de Plant.ficaci-ón, Presupuesto y Control de Gestión
Oficina de Pal'tes

M,/
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